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Presentación

El presente documento, Plan Vial Provincial Participativo de la Provincia 
de Bagua, ha sido elaborado por el Equipo Técnico del Consorcio Susana 
Flores, del Plan Vial Provincial Participativo Bagua – PVPP, cuya ejecución 
se realizó en convenio con PROVÍAS DESCENTRALIZADO, organismo 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones encargado de brindar ase-
soramiento y apoyo al desarrollo de la infraestructura Vial Rural, proporcio-
nando las metodologías y asistencia técnica requerida.

Su ejecución se realizó a través del Equipo Técnico del Consorcio Susa-
na Flores del Plan Vial Provincial Participativo de Bagua, el Instituto Vial 
Provincial de Bagua, contando con el invalorable aporte de los funcionarios, 
profesionales, y técnicos de las diferentes instituciones públicas y privadas, 
Alcaldía Provincial y Distritales de la Provincia, quienes nos han  propor-
cionado la  información sectorial y en algunos casos con  apoyo de  equipos  
de campo, como GPS, movilidad; pero todo este trabajo, se hizo realidad 
gracias al apoyo brindado por Provias Descentralizado desde el inicio de  ela-
boración del  Plan. 

El presente Plan contiene información primaria y secundaria, analizado 
Parte I: Marco Institucional y Conceptual, en la cual se hace una descripción 
general de los actores sociales involucrados, normatividad y metodología; en 
la Parte II:  Diagnostico de la Infraestructura del Transporte del Transporte 
Vecinal Rural, se plantea los Aspectos Demográficos y Sociales, Análisis de la 
Vialidad, Capacidades Institucionales para la Gestión Vial y la Parte III:  Pro-
puesta de Intervención, en la cual se priorizan las inversiones viales, se formula 
la programación de inversiones, el plan de inversiones, implementación, Moni-
toreo y Evaluación, así como los indicadores de seguimiento y evaluación. 
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El insumo principal para la elaboración del presente Plan, ha sido el Inven-
tario Vial Georreferenciado, desarrollado por un equipo de profesionales de 
diferentes especialidades con la participación de los alcaldes distritales, agra-
decimiento al señor Alcalde Provincial de Bagua por su invalorable apoyo, a 
las instituciones públicas y privadas involucrados en el desarrollo provincial.

Igualmente, nuestro reconocimiento a Provias Descentralizado, a todo el 
personal que silenciosamente, pero activa, participaron en la elaboración del 
Plan, a la iglesia católica a las autoridades locales, sectores públicos y privadas.

El Plan Vial Provincial Participativo, constituye el primer documento de 
gestión de las autoridades municipales y un soporte para el desarrollo Vial de 
la Provincia de Bagua, el mismo que no hubiese sido posible, de no haber sido 
por el apoyo de Provias Descentralizado, en las gestiones y coordinaciones 
para constituir el Instituto Vial de Bagua, capacitación en diferentes etapas y 
momentos a través de sus profesionales.

Juan Eduardo Suarez Rivadeneira
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas. Perú. 
Correo personal: juan.suarez@untrm.edu.pe. ORCID: https://orcid.
org/0009-0006-0597-6370

mailto:juan.suarez%40untrm.edu.pe?subject=
https://orcid.org/0009-0006-0597-6370
https://orcid.org/0009-0006-0597-6370
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Capítulo 1. Marco institucional

1.1. Marco Legal
•	 Ley N° 27783 Ley de Bases de la Descentralización: regula la es-

tructura y organización del Estado respecto a las competencias del Go-
bierno local, el literal a) del artículo 42 establece como su competencia 
exclusiva, “planificar y promover el desarrollo urbano y rural de su cir-
cunscripción, y ejecutar los planes correspondientes”.

•	 Sobre las relaciones de gobierno el numeral 1 del artículo 49 precisa: 
“el gobierno nacional y los gobiernos regionales y locales mantienen rela-
ciones de coordinación, cooperación y apoyo mutuo, en forma permanente 
y continua, dentro del ejercicio de su autonomía y competencias propias, 
articulando el interés nacional con los de las regiones y localidades”.

•	 Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades:
•	 El Artículo I del Título Preliminar define los gobiernos locales y las 

municipalidades: “Los gobiernos locales son entidades básicas de la orga-
nización territorial del Estado … Institucionalizan y gestionan con auto-
nomía los intereses propios de las correspondientes colectividades;”.

•	 El articulo VIII del Título Preliminar sobre la Aplicación de Leyes 
Generales y Políticas y Planes Nacionales, señala “…Las competencias y 
funciones específicas municipales se cumplen en armonía con las políticas 
y planes nacionales, regionales y locales de desarrollo”.

•	 En el artículo IX del Título Preliminar, sobre Planeación Local, esta-
blece, “El proceso de planeación local es integral, permanente y participa-
tivo, articulando a las municipalidades con sus vecinos,”.
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•	 El numeral 1) del artículo 9 sobre atribuciones del Consejo Municipal, 
indica que corresponde al Concejo Municipal “Aprobar los Planes de 
Desarrollo Municipal Concertados y el Presupuesto Participativo.”

•	 En el numeral 7) del artículo 20 indica sobre atribuciones del Alcalde, 
“Dirigir la formulación y someter a aprobación del consejo el plan inte-
gral de desarrollo sostenible local y el programa de inversiones concertado 
con la sociedad civil”.

•	 Directiva N° 001-2014-CEPLAN – Directiva General del Proceso 
de Planeamiento Estratégico – Sistema Nacional de Planeamiento Es-
tratégico y su modificatoria (Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo N° 042-2016-CEPIAN/PCD). Define al planteamiento 
estratégico como el proceso sistemático construido sobre el análisis 
continuo de la situación actual y del pensamiento orientado al futuro, 
el cual genera información para la toma de decisiones con el fin de 
lograr los objetivos estratégicos establecidos. En el Artículo 19 esta-
blece, para los Gobiernos Regionales y Locales y sus correspondientes 
Organismos Públicos Adscritos, la cadena de articulación del plantea-
miento estratégico con el presupuesto.

•	 Decreto Supremo N° 034-2008-MTC Reglamento Nacional de 
Gestión de Infraestructura Vial: establece en el literal a) Art. 11.2: 
“El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, …elabora el Plan 
Vial Nacional …, e incorpora los planes viales de la Red Vial Departa-
mental o Regional y Red Vial Vecinal o Rural.”.

•	 Ley N° 27791 – Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones y su Reglamento de Organización 
y funciones aprobado con el Decreto Supremo N° 021-2007-MTC. 
De acuerdo al ROF, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
tiene las funciones específicas, entre otras, de conducir la formulación 
y evaluación de los planes de desarrollo del Sector y coordinar los co-
rrespondientes a los organismos públicos descentralizados del Sector.

•	 Decreto Supremo N° 034-2008-MTC – Reglamento Nacional de 
Gestión de Infraestructura Vial: en materia de transportes, establece, 
Literal c) del art. 11.2. “Los Gobiernos Locales Provinciales elaboran 
los planes viales de la Red vial Vecinal o Rurales en concordancia con 
el Plan Vial Nacional”. Asimismo, en el Art. 11.3 que “Las autoridades 
competentes para efectos de la formulación de los planes indicados 
y en función a la priorización de inversiones, realizan y/o actualizan 
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inventarios viales; siendo estos de: i) carácter básico y ii) carácter ca-
lificado”. El Art. 11.4 añade que “Corresponde al MTC a través de la 
Dirección General de Caminos y Ferrocarriles (DGCF) dictar las nor-
mas para la elaboración de los inventarios viales indicados”.

•	 Decreto Supremo N° 019-2011-MTC Matriz de Delimitación de 
Competencias y Distribución de Funciones de los Sectores Transpor-
te y comunicaciones en los niveles de Gobierno Nacional, Regional y 
Local. Establece que el Gobierno local tiene la competencia de “Formular 
y aprobar planes locales en Infraestructura vial, en concordancia con los 
planes sectoriales de alcance regional y nacional”, y de similar manera en 
servicios de transporte terrestre. Así mismo, conducirlos y ejecutarlos.

•	 Ordenanza Municipal N° 020 – 2006 – MPB, que crea el Instituto 
Vial Provincial de Bagua.

1.2. Actores Sociales Clave

i. Gestores Viales
La Municipalidad Provincial de Bagua por DS N° 034 – 2008 – MTC, 

tiene la competencia de formular, aprobar, conducir y ejecutar los planes via-
les. Corresponde al Alcalde dirigir la formulación de los planes y someter a 
aprobación del concejo municipal y convocar la participación de los diversos 
actores locales en la elaboración y actualización del Plan Vial Provincial Par-
ticipativo de Bagua.

La Gerencia de Planificación y Presupuesto de la Municipalidad Provin-
cial de Bagua, es un órgano técnico municipal que dirige los procesos de pla-
neamiento y presupuesto y por ende la elaboración y actualización del Plan 
Vial Provincial Participativo de Bagua.

ii. Entidades Reguladoras (político – normativo):
•	 El Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC), su participa-

ción a través de Provias Descentralizado.
•	 El Gobierno Regional de Amazonas, su participación a través de sus 

órganos de línea como la Gerencia de Infraestructura y de asesora-
miento como la Gerencia de Planeamiento, es valiosa para la conjun-
ción de esfuerzos con los gobiernos locales de su jurisdicción.

•	 El Ministerio de Economía y Finanzas, define el marco presupuestal y 
las normas de presupuesto e inversión pública.
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•	 Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), establece 
las normas referidas al planeamiento estratégico.

iii. Usuarios Viales
•	 Asociación de transportistas de carga de productos agropecuarios, de 

vehículos mayores y menores, necesitan la infraestructura vial sean me-
joradas para la facilidad del transporte de sus productos agrícolas y pe-
cuarios. Asimismo, los vehículos mayores y menores para el transporte 
de pasajeros.

•	 Existen organizaciones de productores y empresarios que necesitan la 
infraestructura vial de la Provincia de Bagua se encuentre interrelacio-
nada con sus distritos y la Región de Amazonas para poder trasladar 
sus productos a la zona costera y viceversa.

•	 Existen las instituciones públicas (Salud, Educación, etc.), permite que 
los profesionales de la salud y educación se trasladen a su centro de 
trabajo y el sector salud brinde la atención oportuna de sus pacientes, 
asimismo tenemos el Instituto Tecnológico (04), Escuela de Forma-
ción Artística (01) que su población escolar, docentes, necesitan que 
la infraestructura vial de la Provincia de Bagua se encuentre interrela-
cionada con sus distritos y la Región de Amazonas para que puedan 
realizar sus prácticas pre profesionales. 

iv. Proveedores de servicios:
•	 Existen empresas consultoras y/o consorcios que cuentan con la logís-

tica correspondiente para recabar la información primaria y secundaria 
que permitan elaborar propuestas de integración vial para la Provincia 
de Bagua y sus distritos.

•	 Existen asociaciones de mantenimiento vial, empresas constructoras 
y/o consorcios que buscan la inclusión social, ejecución presupuestal 
acorde a los estudios técnicos aprobados de los diferentes procesos de 
construcción, rehabilitación, mantenimiento y mejoramiento de las 
vías vecinales de la Provincia de Bagua y sus distritos que generen un 
dinamismo económico a favor de la Región de Amazonas.

v. Aliados estratégicos: 
Asentados en la provincia, principalmente:
•	 Unidad de Gestión Educativa Local de Bagua. 
•	 Red de Salud de Bagua.
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•	 Comisaria de Bagua.
•	 Agencia Agraria de Bagua. 
•	 Consejo de Coordinación Local de Bagua.
•	 Municipalidad Provincial de Bagua.
•	 Instituto Vial Provincial de Bagua.
•	 Gerencia Sub Regional de Bagua.

1.3. Políticas Nacionales, Regionales y Locales
Los diferentes niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local) realizan 

propuestas de desarrollo político, económico e institucional que involucra a 
la sociedad en su conjunto para el desarrollo socio económico de la Provincia 
de Bagua.

Política Nacional:
El Plan Bicentenario El Perú hacia el 2021, orienta el accionar del Estado, 

con base a los siguientes objetivos nacionales:
1.	 La plena vigencia de los derechos fundamentales y la dignidad 

de las personas.
2.	 Igualdad de oportunidades y acceso universal a los servicios 

sociales básicos.
3.	 Estado democrático y descentralizado.
4.	 Economía competitiva con alto nivel de empleo y producti-

vidad.
5.	 Desarrollo regional equilibrado e infraestructura adecuada.
6.	 Conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos 

naturales y la biodiversidad.

Política Sectorial de Transporte:

Plan Estratégico Multianual Sector Transportes y Comuni-
caciones PESEM.

El Plan estratégico del Sector, en el marco de los planes sectoriales de 
largo plazo, propone para el mediano plazo contar con infraestructura de 
transporte, de calidad y competitiva, que promueva la integración interna 
y externa del país, el desarrollo de corredores logísticos, la inclusión social, 
el ordenamiento territorial, la protección del ambiente y mejorar el nivel de 
competitividad de la economía. Así como comprometer la participación de 
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la inversión privada, y participar activamente en el proceso de descentraliza-
ción, orientado al desarrollo y fortalecimiento de capacidades, para mejorar 
la gestión de los gobiernos subnacionales en transporte.

Plan Intermodal de Transportes, 2004 – 2023:
El objetivo principal es ordenar el desarrollo de la infraestructura y los 

servicios de transporte, como soporte al desarrollo del comercio nacional e 
internacional del país en su proceso de integración global; involucrando la 
mejora de la eficiencia del sistema de transporte.

Plan de Desarrollo de los Servicios Logísticos del Transporte. 
Plan de Mediano y Largo Plazo.

El Plan plantea que “las políticas públicas para el desarrollo del transporte 
tendrán un impacto en la competitividad si mejoran la eficiencia de la cadena 
logística”. El sector transportes ha identificado 57 cadenas productivas arti-
culadas a 2 ejes estructurales y 20 corredores logísticos vinculados al mercado 
internacional y nacional; habiendo priorizado 19 cadenas productivas a nivel 
nacional.

Plan de Desarrollo Concertado Regional de Amazonas 2032.
Existe un enfoque territorial que trabaja en lo económico con los corredo-

res establecidos para los flujos comerciales y las redes viales que conectan los 
espacios locales con los mercados internos y externos. En Amazonas existen 
06 corredores económicos, siendo uno de ellos que tiene influencia con la 
Provincia de Bagua el Corredor Corral Quemado (punto de conexión con 
Cajamarca y la Costa) – Bagua – Bagua Grande – Pedro Ruiz – El Progreso. 
Este corredor funciona a lo largo de la carretera Fernando Belaunde en el 
tramo que cruza Amazonas; se caracteriza por su alta influencia en el flujo 
comercial y en la producción agrícola.

Plan Vial Departamental Participativo de Amazonas 2010 - 2020
Existe una Infraestructura departamental de transporte orientado a la sa-

tisfacción de la demanda de las actividades productivas y sociales, propician-
do la integración de los espacios socio económicos que articulen los centros 
de producción con los mercados nacionales e internacionales.

La única vía nacional en la Provincia de Bagua es la Carretera Mesones 
Muro o Ruta Nº 05 –NC, la cual cruza las jurisdicciones de las Provincias 
Bagua y Condorcanqui. Este Eje Vial permite la interconexión del Depar-
tamento de Amazonas con otros departamentos, Cajamarca, Lambayeque, 
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Piura y San Martín. La Ruta 05 – NC se inicia en la localidad del Reposo, se 
ubicada adyacente a la ruta 05 – N o carretera Fernando Belaúnde Terry. El 
Reposo se encuentra a unos 10.00 Km de distancia del puente 24 de julio (ex 
corral quemado), que cruza el río marañón y constituye el límite del departa-
mento de Amazonas y Cajamarca. 

La Provincia de Bagua con única vía Departamental: empalme de la ruta 
5C: El Milagro – Ciudad de Bagua, cuya extensión es de 4.77 km debida-
mente asfaltadas a nivel de bicapa. Esta Vía comunica la capital de la Pro-
vincia Bagua, con la red Vial Nacional: Reposo – Urakusa – Santa María de 
Nieva - Sarameriza. Beneficiando  directamente a 50,000 pobladores e indi-
rectamente a más de 100,000 habitantes de los Distritos El Parco, La Peca, 
Aramango, Imaza y Copallín. Es una ruta muy importante, pues enlaza las 
zonas productivas y permite el transporte de productos hacia los mercados de 
Lima, Lambayeque, Jaén y otros de menor importancia. (según información 
del Plan Binacional de desarrollo de la Región Fronteriza Perú – Ecuador).

Plan Vial Provincial Participativo de Bagua 2009 - 2019.  
El Plan Vial Provincial Participativo de Bagua 2009 – 2019, regis-

tra que los caminos vecinales hacen un total de 225.865Km., de los cuales 
153.636Km. son afirmados y el resto son trochas; los principales centros po-
blados están articulados mediante vías afirmadas; actualmente la ruta 05NC, 
en el tramo El Reposo – Durán, la cual abarca unos 89.242 Km.; existe otra 
vía nacional cuyo código de ruta es 05ND, la cual se inicia cerca al Puente 
Wawico, y cuya trayectoria es Emp. PE-5N (Puente Wawico) – Oracuza – 
Santa María de Nieva – Sarameriza; es una vía asfaltada en estado malo, los 
puentes de estructura metálica se ven deteriorados superficialmente debido 
al óxido y hongos productos de la humedad.

Articulación de las políticas nacionales, sectoriales y territoriales. 
Existe el escenario propicio para el desarrollo de la provincia de Bagua. 

Por un lado, el desempeño de la economía del Perú hace que el ingreso per cá-
pita se incremente, así como el incremento de la población económicamente 
activa. Por otra parte, la ubicación geográfica y la diversidad cultural hacen 
del Perú uno de los países preferidos por los turistas de la región. Adicional-
mente, los Tratados de Libre Comercio firmados por el Perú contribuyen a 
promover un mayor crecimiento del comercio internacional. 

En ese sentido y acorde con la visión planteada para la provincia de Bagua, 
esta puede mejorar su oferta de productos y servicios y así mejorar la calidad 
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de vida de la población. Tal y como se ha mencionado en el presente docu-
mento, existe una gran oportunidad para la producción y comercialización 
de derivados lácteos y productos agrícolas. Asimismo, una de las activida-
des potenciales que pueden dinamizar la economía y generar desarrollo en 
la provincia de Bagua es el turismo. Dentro de esta actividad, el ecoturismo, 
cubre una amplia gama de hechos diferenciales con diferentes grados de in-
terrelación con el componente de naturaleza; que va desde pequeños grupos 
de personas con interés científico en un tema, a grandes números de personas 
que desean incorporar una excursión de un día a una reserva natural. Dado 
su gran potencial, la renta generada puede dedicarse en parte a financiar pro-
yectos de conservación y protección de los recursos naturales. 
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Capítulo 2. Aspectos conceptuales

2.1. Marco Conceptual

Transporte
El Ministerio de Transporte y Comunicaciones dispone de servicios de 

transportes seguros, eficientes y de calidad incorporando la logística de trans-
portes, preservación del ambiente y la inclusión social, articulando esfuerzos 
con la Municipalidad Provincial de Bagua que controla, monitorea y regula 
el servicio de transporte de pasajeros que se realiza generalmente por vía te-
rrestre, por carreteras y trochas de penetración.

El servicio de transporte es un bien público que tiene por objetivo satisfa-
cer a los ciudadanos de la Provincia de Bagua, está dado principalmente por 
combis, autos, camionetas y tiene como actividad trasladar objetos y perso-
nas de un lugar a otro, para lo cual utiliza la infraestructura vial (Nacional, 
Departamental y Vecinal) del ámbito de jurisdicción.

Competitividad
La Municipalidad Provincial de Bagua a pesar de las debilidades con 

las que cuenta se ve fortalecida con la alianza estratégica suscrita ante Pro-
vias descentralizado (CONVENIO INSTERINSTITUCIONAL DE 
TRANSFERENCIA ECONOMICA), para la formulación de los Planes 
Viales Provincial Participativos que permite mejorar de manera eficiente los 
factores productivos, tales como los recursos humanos técnicos, los recursos 
financieros y acceso a la tecnología.   
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Corredor Logístico
Las vías terrestres desempeñan en la Provincia de Bagua funciones econó-

micas, culturales, de integración y un papel decisivo en la defensa nacional. 
Es decir, la ruta 05NC, en el tramo El Reposo – Durán, la cual abarca unos 
89.242 Km.; existe otra vía nacional cuyo código de ruta es 05ND, la cual 
se inicia cerca al Puente Wawico, y cuya trayectoria es Emp. PE-5N (Puente 
Wawico) – Oracuza – Santa María de Nieva – Sarameriza, vía que conecta a 
Bagua con el nor oriente del país, promueven el desarrollo de diversas activi-
dades como la agricultura, la ganadería, la reforestación, etc.; pues a través de 
ellas se envían los excedentes de la producción al mercado de consumo.

La Producción agropecuaria que era destinada sólo para el consumo local, 
gracias a las vías terrestres se pasa a una economía de mercado. El Hombre ya 
no produce solo para su autoconsumo, sino para vender parte de su produc-
ción a los demás mercados de los centros urbanos, incrementando sus ingre-
sos y aumentando también su capacidad para comprar lo que no produce. En 
esta forma se intensifica también el transporte y el comercio.

Cadena de Valor y Cadena Productiva
El conjunto de agentes económicos que participan en los procesos de pro-

ducción, de generación de valor agregado, de comercio y de consumo en la 
Provincia de Bagua; es decir en la cadena existen cuatro procesos que siempre 
estarán presentes: productivo, valor agregado, comercio y consumo. El en-
foque permite identificar claramente los actores, procesos, operaciones, las 
capacidades tecnológicas e institucionales, así como las relaciones que se es-
tablecen entre actores participantes. 

Inclusión Social
La apertura, Rehabilitación, Mejoramiento, Mantenimiento Rutinario, 

Mantenimiento Periódico de las vías de comunicación permite óptimas con-
diciones y mayor accesibilidad a los servicios básicos de Educación, Salud, 
Energía eléctrica, Telefonía, Cable, Internet a los ciudadanos de la Provincia 
de Bagua y sus distritos, asimismo integra y genera crecimiento económico 
de manera Nacional, Regional y Local.

Planificación y Gestión Pública
La Municipalidad Provincial de Bagua ha realizado una gestión basada en 

un proceso dinámico, integral, sistemático y participativo que ha permitido 
concretizar a través de un convenio interinstitucional los recursos económi-
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cos para la elaboración de un documento de gestión vial denominado Plan 
Vial Provincial Participativo que permite planificar la infraestructura vial de 
la Provincia de Bagua, a través de un programa de inversiones, presupuesto, 
ejecución, metas, monitoreo y control.

Plan Vial Provincial Participativo de Bagua (PVPP).
El Plan Vial Provincial Participativo de Bagua es un Instrumento de gestión 

vial de la Municipalidad Provincial de Bagua, cuya elaboración es de manera 
participativa, en el marco de sus competencias, con los distintos actores sociales 
involucrados en la temática vial, con el fin de orientar las actividades e inver-
siones viales en la Provincia, durante un periodo de 05 años. El PPVP – Bagua 
está vinculado a la estrategia del Plan de Desarrollo Económico Provincial y al 
Plan de Desarrollo Local Concertado, a su vez se alinea al Plan de Desarrollo 
Concertado Regional y este al Plan de Desarrollo Concertado Nacional.

El PVPP – Bagua se sustenta en una visión integral, donde la infraestructu-
ra, los servicios de transporte y logísticos constituyen factores de articulación 
territorial que contribuyen a la mejora de la competitividad e inclusión social. 

Enfoque Metodológico
El Ministerio de Transporte y Comunicaciones a través de Provias Des-

centralizado ha realizado una guía metodológica basada en el enfoque de 
competitividad, corredores logísticos, articulación, descentralización e in-
clusión social. Los Caminos priorizados de la Provincia de Bagua estarán 
en función de las áreas más productivas y de mayor dinamismo económico, 
teniendo en cuenta las cadenas productivas y su valor agregado buscando la 
integración de las áreas productivas con los mercados en un menor tiempo y 
costo logístico impactando en la competitividad de los productos y mejoran-
do las condiciones de acceso a los servicios de Salud y Educación.

2.2. Lineamiento y Proceso Metodológico

Lineamientos
•	 La Provincia de Bagua en su ámbito territorial político – administra-

tivo, que involucra sus seis (06) distritos siendo un espacio dinámico, 
con una base social e histórica signada por factores endógenos y ex-
ternos. Para lo cual se realizará el diagnostico situacional de la infraes-
tructura vial que permitirá identificar los niveles de intervención reha-
bilitación, mejoramiento y mantenimiento rutinario, mantenimiento 
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periódico, considerando la dinámica económica y ocupacional de la 
población y su relación con espacios regionales y nacionales.

•	 La Municipalidad Provincial de Bagua lidera el proceso de elabora-
ción, ejecución, monitoreo y evaluación del Plan Vial Provincial Parti-
cipativo a través de sus órganos competentes.

•	 El Plan Vial Provincial participativo de Bagua es una herramienta para 
la acción, constituye el primer soporte de la gestión vial para resulta-
dos, brinda información para la programación multianual de interven-
ciones e instrumentaliza las políticas públicas.

•	 El proceso de planificación local vial es integral, permanente y parti-
cipativo, reconoce y privilegia el papel de la sociedad civil organizada 
de los actores (hombres y mujeres) en su formulación; busca generar 
sinergias y líneas de complementación con iniciativas y esfuerzos de 
desarrollo local.

•	 Es materia del Plan Vial Provincial Participativo de Bagua la infraes-
tructura vial, conformada por caminos vecinales y de herradura que 
conectan centros poblados, centros de producción y de servicios, al in-
terior de la provincia de Bagua y con las provincias aledañas.

•	 Actualizar el inventario vial georreferenciado según las normas estable-
cidas por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, como insumo 
básico para la elaboración del Plan Vial Provincial Participativo de Bagua.

•	 El Plan Vial Provincial Participativo de Bagua considera como temas 
transversales:
o	 Adaptación al cambio climático, asociado a la vulnerabilidad y ries-

go de las poblaciones y vías ante fenómenos naturales y antrópicos, 
que implica proponer vías redundantes en algunos casos. Se locali-
zan las zonas vulnerables y de riesgo de la Provincia de Bagua.

o	 La conservación de los ecosistemas naturales aprovechando sos-
teniblemente los recursos naturales, preservando los ecosistemas. 
Identificación de las áreas naturales protegidas (ANP) y Zonas de 
amortiguamiento.

o	 La equidad de género y respecto a las comunidades campesinas, 
nativas e indígenas.

o	 La Seguridad Vial, enfrentando la vulnerabilidad física de las vías 
con fines de prevención de accidentes y daños a salud y protección 
de la carga.
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Proceso Metodológico
Los pasos que se siguen para la elaboración del Plan Vial Provincial Parti-

cipativo de Bagua son los siguientes:
1.	 Actividades preparatorias: Conformación del equipo de trabajo, ac-

tores involucrados (Municipalidad, autoridades sectoriales, organiza-
ciones de base, etc.), recursos (económicos, logísticos, humanos).

2.	 Identificación del contexto de desarrollo: Recopilación y análisis 
de los planes de desarrollo concertado local, plan de desarrollo eco-
nómico, plan de desarrollo concertado regional, corredores logísticos, 
cadenas productivas que permitan identificar estrategias de desarrollo 
provincial.

3.	 Elaboración del diagnóstico provincial de Bagua:  Recopilación de 
la información primaria y secundaria correspondiente a la parte social, 
ambiental, física, económica, infraestructura vial, turística, corredores 
económicos, zonas de producción, mercados, zonas de acopio, inclu-
sión social, identificando la demanda vial y la oferta vial (inventario 
vial georreferenciado), obteniendo como resultado la brecha vial,  con 
corredores logísticos que cumplan los parámetros de competitividad, 
cadenas productivas con valor agregado y la mejora de los accesos para 
los servicios básicos de salud, educación, zonas de producción, merca-
dos de producción y zonas de comercialización que impulsen el desa-
rrollo económico, social y ambiental de la Provincia de Bagua.

4.	 Propuesta de Intervención: Enmarcados en los planes de desarrollo 
concertado regional, local, corredores logísticos, cadenas productivas, 
servicios básicos se plantean objetivos, estrategias de intervención vial, 
programación de intervención vial respetando criterios de prioriza-
ción (competitividad, corredores logísticos, cadenas productivas, ar-
ticulación de mercado interno y externo, acceso a los servicios básicos, 
inclusión social obteniendo como resultado final el Plan Vial Provin-
cial Participativo de Bagua con su plan de implementación, monitoreo 
y evaluación. 
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Capítulo 3. Caracterización 
territorial de la provincia

3.1. Aspectos Generales

3.1.1. Ubicación Geográfica, extensión territorial y rango altitudinal.
La provincia de Bagua se encuentra ubicada en la parte septentrional del 

Perú y en la región selva entre las coordenadas, 05º 63’ 86.5” latitud Sur, y 78º 
52’ 96” latitud Oeste, con   rangos de altura entre los 282 –  863 m.s.n.m., y 
en la capital de la provincia 464 m.s.n.m.  (Ver Cuadro Nº 01).

La extensión territorial se encuentra entre los rangos de 14.56 Km2 y 4,633.58 
Km2, y en la capital de la provincia es 135.89 Km2. (Ver Cuadro N° 01).

Cuadro N° 01. Datos generales de la provincia y sus distritos

3.1.2. Limites
La Provincia de Bagua en base a la Ley N° 29218 Ley de Demarcación y 

Organización Territorial de la Provincia de Bagua en el Departamento de 
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Amazonas sus límites son los siguientes: (Ver Mapa N° 01):  
•	 POR EL NORTE. - Con la República del Ecuador y el Distrito de El 

Cenepa de la Provincia de Condorcanqui, Departamento de Amazo-
nas, el límite se inicia en el punto hito Empalme de la frontera inter-
nacional Perú - Ecuador, y describe una dirección general Sur - Este 
por la divisoria de cuencas del río Tunduza y del río Comaina hasta 
encontrar el thalweg del río Numpatkai en el pongo Dorpín. Asciende 
por la estribación Este del pongo Dorpín hasta encontrar la divisoria 
de cuencas de los ríos Numpatkai y Marañón, a través del río Cusú. 
Continúa por la divisoria de cuencas de los ríos Comaina y Marañón 
hasta la desembocadura del río El Cenepa en el río Marañón.

•	 POR EL ESTE. - Con los Distritos de El Cenepa y Nieva, de la Pro-
vincia de Condorcanqui, a partir del último lugar nombrado, el lími-
te sigue por el río Marañón hasta el Pongo de Huaracayo, para luego 
describir una dirección general Sur, por la divisoria de cuencas entre 
los ríos Marañón y los ríos Chiangos, Ambuja y Numpatyacu hasta 
encontrar y cruzar el thalweg del río Chiriaco.

•	 POR EL SUR.- Con el Distrito de Cajaruro, Provincia de Utcubam-
ba, Departamento de Amazonas, desde el último punto mencionado 
el límite sigue con dirección Sur Oeste por la línea de cumbres de la 
naciente del río Shushunga, afluente del río Chiriaco hasta la cum-
bre del cerro Boca del Tigre (  ó Tigre ),luego continúa en la misma 
dirección por las divisorias de aguas entren las quebradas Copallín y 
los tributarios de la quebrada San Juan con la quebrada Tafur o Le-
brón que pasa por la línea de cumbres del Cerro Balcón y desciende 
por su estribación Sur-Oeste hasta la intersección con el río San Juan 
en la coordenada UTM 9368.8, continúa por el thalweg de dicha 
quebrada aguas abajo hasta su desembocadura en el río Utcubamba.

•	 POR EL OESTE. - Con los Distritos de Bagua Grande y El Milagro de la 
Provincia de Utcubamba, Departamento de Amazonas, las Provincias de Jaén 
y San Ignacio del Departamento de Cajamarca, a partir del último punto men-
cionado el límite sigue por el thalweg aguas abajo del río Utcubamba hasta su 
desembocadura en el río Marañón, continua por éste aguas abajo hasta la des-
embocadura del río Chinchipe. De este punto, el límite continúa en dirección 
general Norte por el thalweg del río Marañón, luego asciende por las cumbres 
de los cerros que conforman la divisoria de aguas de los ríos Chinchipe y Mara-
ñón a la altura de la desembocadura de la quebrada Amojao.
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Mapa N° 01. Mapa de Ubicación

3.2. Marco de Desarrollo de la provincia

3.2.1. Desarrollo Provincial y Departamental
Los planes que se han formulado y aprobado a nivel provincial y depar-

tamental se han venido desarrollando débilmente a través de procesos de 
planeamiento a nivel regional, particularmente en los gobiernos locales, con 
la característica singular de la participación y concertación de los actores so-
ciales directos, es decir de la sociedad civil organizaciones representativas, 
líderes, autoridades gubernamentales, instituciones y organismos públicos y 
privados, asociaciones de productores, etc. La provincia de Bagua con sus 
objetivos y los ejes de desarrollo planteados permitirá reforzar la red vial pro-
vincial, ya que cuentan con un Plan Estratégico de desarrollo de la Provincia 
de Bagua 2002 – 2012, Plan de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Bagua 
2010 – 2021, Plan de Acondicionamiento Territorial de Bagua 2011 – 2021, 
así como otros planes como, la Zonificación Ecológica Económica del de-
partamento de Amazonas, Plan Vial Departamental Participativo, Plan Vial 
Provincial Participativo de Bagua 2009 – 2019 y un Plan de Desarrollo Re-
gional Concertado del departamento de Amazonas actualizado al 2032, que  
requieren ser actualizados.

Igualmente, se trata de definir el papel de la provincia dentro del contexto 
departamental, para ello es preciso tomar en cuenta su estrecha vinculación 
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con el espacio geográfico departamental y el alto grado de relación respecto a 
las decisiones y definiciones de políticas que emanan del nivel departamental.

Por otra parte, la provincia en su proceso de desarrollo requiere de la par-
ticipación autentica de las Instituciones Públicas y Privadas, correspondien-
do a cada uno de ellos cumplir un determinado papel de acuerdo a sus poten-
cialidades, y ventajas comparativas.

El Plan Vial Provincial Participativo ha incorporado las experiencias con-
ceptuales e información sistematizada de los Planes señalados, cuyo análisis se 
observa en el Cuadro Nº 02 en la cual se considera las prioridades viales que son 
de mucha importancia para la integración de todos los pueblos de la Provincia. 
Sin embargo   los planes no clarifican los ejes de desarrollo, carecen de análisis 
para la solución de los problemas, los presupuestos participativos son mínimos 
y no se articulan entre ellos, tampoco se orientan a la búsqueda de fuentes de 
financiamiento externo u otras fuentes de financiamiento nacional, esto princi-
palmente por la poca o nula gestión de proyectos o perfiles en cartera. 

El PVPP debe adecuarse al marco orientador, lineamientos y objetivos de 
estos planes del nivel regional, departamental, provincial o local y en especial 
del Plan vial departamental participativo.  

	 El Plan de desarrollo regional concertado actualizado al 2021 defi-
ne cinco Ejes   Estratégicos   de   Desarrollo: Nivel de Pobreza, Desnutri-
ción crónica infantil, Identidad Histórica cultural, Inclusión Social, Nivel de 
Educación, Cobertura de los Servicios de Salud, Cobertura de los servicios 
básicos, conservaciones de bosques, conservación de la diversidad biológica, 
disponibilidad de los recursos hídricos, Mitigación y Adaptación de Cambio 
Climático, Diversificación Productiva, Investigación e Innovación para la 
producción, agricultura familiar, desarrollo de turismo, calidad de inversión, 
empoderamiento del ciudadano.  Alrededor de los cuales se agrupan un con-
junto de Líneas de Acción (estrategias) así como determinadas actividades y 
proyectos a lograr en el mediano plazo. Las prioridades de Inversiones Viales 
están determinadas en cada Eje Estratégico, por ejemplo, la necesidad de me-
jorar los caminos vecinales que coadyuve el desarrollo productivo facilitando 
el acceso a los mercados.

Una infraestructura vial en buen estado, mejora el acceso entre áreas ru-
rales (centros poblados menores), con centros poblados de mayor jerarquía, 
dinamizando a los mercados y a los servicios, tanto para la agricultura como 
para el acceso a los servicios públicos; además, reduce costos de transporte e 
integra zonas con baja accesibilidad a centros económicos regionales.
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Cuadro N° 02. Objetivos y ejes estratégicos para la planificación Vial

Planes / Programas Visión Objetivos Ejes Estratégicos del Desarrollo
(Sector Economico y/o Social) 

Plan de Acondicionamiento Territorial 
2011 - 2021

La provincia Bagua es un territorio competitivo con mercado interno y externo
porque cuenta con un sistema de centros poblados dinámicos, articulados
territorialmente por el eje vial 5 y distribuidos sobre un territorio ordenado en
base a sus potencialidades; cuenta con una distribución de servicios básicos
equitativos con centros de confluencias culturales de comunidades nativas y
mestizas, con Bagua como el centro especializado proveedor de servicios;
cuenta con una alta productividad agropecuaria en los distritos La Peca, El
Parco, Copallin, Aramango e Imaza, centros productores de arroz café, cacao,
plátano, frutales y ganado vacuno; e Imaza y Aramango son destinos
ecoturísticos, siendo Bagua el núcleo industrial; cuenta con manejo ambiental
en el ámbito de la cuenca del Marañón, la conservación de su biodiversidad y
puesta en valor de sus recursos naturales; cuenta con instituciones fortalecidas,
concertadoras y desconcentradas  y con una gestión ecoeficiente, que garantiza 
su desarrollo sostenible.

1. El suelo se usa según sus potencialidades y limitaciones de acuerdo a las áreas diferenciadas propuestas por la zonificación económica ecológica.

2. Territorio con una demarcación territorial definitiva sin conflictos ni controversias.

3. La estructura de centros poblados tiene una distribución y una dinámica jerárquica. Bagua como núcleo principal industrial, centros urbanos de servicios y centros poblados complementarios a la producción.

4. Territorio articulado con los dos principales ejes; eje vial 5 y eje Bagua - Cajaruro fomentando su conectividad al eje interoceánico norte (ex marginal).

5. Se formulan y ejecutan proyectos esenciales de salud pública, educación, mejoramiento y/o ampliación de sistemas de Agua Potable  y Saneamiento Básico.

6. Promoción e implementación de la cultura y el deporte.

7. La ciudad de Bagua tiene mejor cobertura y calidad de servicios especializados.

8. La Peca, El Parco, Copallin,  Aramango e Imaza cuentan con infraestructura,  tecnología productiva, servicios de capacitación  adecuados para el desarrollo de la productividad agrícola y mercado interno y externo.

9. La Peca, El Parco, Copallin,  Aramango e Imaza cuentan con accesibilidad al mercado interno y externo para la venta de su producción agrícola.

10. Imaza, Aramango, La Peca y Copallin cuentan con destinos ecoturísticos puesto en valor.

11. Aplicación de la legislación ambiental actual sobre el aprovechamiento de los recursos naturales, el sistema nacional de áreas naturales protegidas, el desarrollo y ejecución de los estudios de impacto ambiental de 
los proyectos de inversión, acorde al mapa de potencial natural de la provincia, con el debido seguimiento y control de los planes operativos anuales en actividades forestales de Aramango, Imaza.

12. Capital humano fortalecido en temas territoriales y gestión pública.

13. Instituciones distribuidas estratégicamente en el territorio provincial.

14. Las Instituciones de la provincia cuentan con un sistema de información territorial que le permiten una mejor toma de decisiones.

1. SOCIAL.

2. ECONOMICO.

3. AMBIENTAL.

4. GESTIÓN INSTITUCIONAL.

5. FISICO ESPACIAL.

Bagua, ciudad sostenible, integradora socioeconómica y culturalmente,
receptiva, ordenada y segura, proveedora de servicios para la comercialización
y de mayor valor agregado a la producción provincial, articulada territorialmente
a su entorno inmediato y a la región, con cobertura adecuada de servicios
básicos y equipamiento urbano, funcionalmente zonificada, con un sistema vial
estructurado, transito fluido; urbanísticamente consolidada, concordando su
expansión con los requerimientos de seguridad y conservación ambiental así
como del patrimonio arqueológico, con un una propuesta de desarrollo
ecoeficiente y eco-turística recreativa  sobre la ribera del Utcubamba. 

OBJETIVO GENERAL:
- Brindar un instrumento técnico normativo para promover y orientar el desarrollo Urbano de la Ciudad de Bagua teniendo en cuenta su Rol en la Provincia y en concordancia con el Plan de 
Acondicionamiento Territorial.

OBJETIVOS ESPECIFICOS:
a. Definir la zonificación de usos de suelo urbano y su normativa.
b. Definir el Plan vial y de Transporte, y su normativa.
c. Determinar los requerimientos de vivienda para las áreas de expansión urbana y  programas de densificación urbana de acuerdo a las condiciones y características de la ciudad de Bagua.
d. Definir los requerimientos de saneamiento ambiental y de infraestructura de servicios básicos.
e. Definir las áreas de preservación con valor arqueológico, histórico o monumental de acuerdo a las condiciones y características de la ciudad de Bagua.
f. Analizar, evaluar, definir y  programar acciones de protección, conservación ambiental y mitigación de desastres 
g. Analizar, evaluar y definir el nivel de servicio de los equipamientos de Educación, Salud, Seguridad, Recreación y otros Servicios Comunales.
h. Definir el sistema de inversiones urbanas a fin de promover las inversiones al interior de la ciudad e incrementar el valor de la propiedad predial.

1. DISMINUIR LA POBREZA Y LA DESNUTRICCIÓN CRONICA INFANTIL EN LAS POBLACIONES VULNERABLES.

2. FOJAR UNA SOLIDA IDENTIDAD HISTORICO CULTURAL Y LOGRAR LA INCLUSION SOCIAL DE LAS POBLACIONES VULNERABLES.

3. MEJORAR Y AMPLIAR LA COBERTURA DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN, SALUD, AGUA SEGURA, SANEAMIENTO, ENERGÍA ELECTRICA Y COMUNICACIONES.

4. CONSERVAR LA DIVERSIDAD BIOLOGICA, BOSQUES Y PAJONALES MANTENIENDO LOS SERVICIOS ECOSISTEMICOS.

5. ASEGURAR EL MANEJO INTEGRAL DE LAS CUENCAS Y LA DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS HIDRICOS EN CANTIDAD Y CALIDAD.

6. MITIGAR LAS EMISIONES DE GEI, ADAPTARSE AL CAMBIO CLIMATICO Y GESTIONAR EL RIESGO DE DESASTRE.

7. REDUCIR LA BRECHA DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA.

8. DIVERSIFICAR LA PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS A TRAVES DE LA CADENA DE VALOR, SUSTENTADOLA CON INVESTIGACIÓN EN CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACIÓN.

9. FORTALECER LA AGRICULTURA FAMILIAR MEJORANDO LOS INGRESOS Y LOS MEDIOS DE VIDA DE LA POBLACIÓN RURAL.

10. LOGRAR QUE AMAZONAS SEA UN DESTINO TURISTICO SEGURO, COMPETITIVO E INTEGRADO.

11. FORTALECER LA GOBERNABILIDAD MEDIANTE UN GOBIERNO ABIERTO Y LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA.

1. NIVEL DE POBREZA

2. DESNUTRICCIÓN CRONICA INFANTIL.

3. IDENTIDAD HISTORICO CULTURAL.

4. INCLUSIÓN SOCIAL.

5. NIVEL DE EDUCACIÓN.

6. COBERTURA DE LOS SERVICIOS DE SALUD.

7. COBERTURA DE LOS SERVICIOS BASICOS.

8. CONSERVACIÓN DE BOSQUES.

9. CONSERVACIÓN DE LA DIVERSIDAD BIOLOGICA.

10. DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS HIDRICOS.

11. MITIGACIÓN Y ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO.

12. DISPONIBILIDAD DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA.

13. DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA.

14. INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN PARA LA PRODUCCIÓN.

15. AGRICULTURA FAMILIAR.

16. DESARROLLO DEL TURISMO.

17. CALIDAD DE LA INVERSIÓN.

18. EMPODERAMIENTO DEL CIUDADANO.

Plan Vial Provincial Participativo de 
Bagua 2009 - 2019

La visión de futuro de la Provincia de Bagua al año 2009, se ha formulado de
acuerdo al análisis realizado en el Diagnostico, permitiéndonos definir de la
siguiente manera: 
Bagua al año 2019 cuenta con un significativo avance en su integración y
articulación vial, con reconocido nivel de eficiencia en la transitabilidad a los
diferentes distritos, y su entorno Provincial y Regional, con impactos positivos
en la producción agropecuaria, turismo, flujos de comercialización vehicular y
poblacional, permitiendo elevar el nivel de vida de la comunidad y el desarrollo
integral sostenido de la provincia con la activa participación de las diferentes
instituciones publicas y privadas; así como de la cooperación financiera
internacional.

OBJETIVO GENERAL:
- Es contribuir al desarrollo sostenido y planificado de la Provincia de Bagua, dinamizando su economía y Priorizando una mejor articulación de sus potencialidades y elevando el nivel de 
transitabilidad de las vías priorizadas en el programa de inversiones del Plan Vial Provincial Participativo.

OBJETIVOS ESPECIFICOS:
Con relación al Desarrollo de la Infraestructura Vial.

- Lograr el mantenimiento permanente y la rehabilitación de la red vial en todo el ámbito de la provincia siendo este un factor clave en su proceso de desarrollo, dinamizando la actividad productiva, 
flujos de comercialización con accesibilidad a los servicios básicos.
- Lograr la participación de la comunidad organizada en la gestión vial.

Con relación a la Gestión Institucional

- Involucramiento en el contenido y la importancia del Plan Vial Provincial Participativo como soporte y herramienta de desarrollo local.
- Lograr el fortalecimiento de las capacidades de los gobiernos locales distritales y provincial.
- Fortalecer e implementar al Instituto Vial Provincial con recursos humanos y logísticos para que cumpla con sus objetivos.

Con relación a la participación social

- Promover la participación organizada de la comunidad a nivel provincial y distrital en la ejecución del Plan Vial Provincial Participativo.

Con relación al Financiamiento

- Lograr el financiamiento de los proyectos viales priorizados en el Plan Vial Provincial Participativo.

1. Estrategia de desarrollo de la Infraestrucutura Vial.

2. Estrategias de Gestión Institucional.

3. Estrategias de participación social.

4. Estrategias de inversión y financiamiento.

1. Gestión Vial.

2. Inversión y financiamiento de Proyectos Viales.

3. Participación Social.

Plan de Desarrollo Regional  
Concertado actualizado al 2032 del 

Departamento de Amazonas.

"Amazonas al 2032: es una sociedad multicultural inclusiva, un destino turistico,
generadora de energías limpias y con economia verde diversificada".

Plan de Desarrollo Urbano de la 
Ciudad de Bagua 2010 - 2021

Fuente: PEMPB- (2002 – 2012); ZEE – AMAZONAS; PVDP – AMAZONAS (2010 – 
2020); PDRC – AMAZONAS 2032; PDU – BAGUA (2011 – 2021); PAT (2011 – 2021); 

PVP – BAGUA (2009 – 2019).
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3.2.2. Infraestructura Vial y Estratégica de Desarrollo Provincial
En el análisis realizado de los diferentes Planes entre ellos Plan de Desa-

rrollo Regional, Plan Vial Departamental, Plan Estratégico Provincial se han 
identificado otros aspectos relevantes que marcan líneas de desarrollo. En el 
Plan Vial Departamental se identifican los ejes de Integración Económica y 
Territorial del Departamento, según zonas: Dinámica, Estancadas y Margi-
nales, cuyo análisis se puede apreciar en el Cuadro N° 03.  Podemos decir que 
en el Departamento de Amazonas las zonas dinámicas están constituidas por 
la única vía nacional en la Provincia de Bagua es la Carretera Mesones Muro 
o Ruta Nº 05 –NC, la cual cruza las jurisdicciones de las Provincias Bagua y 
Condorcanqui. Este Eje Vial permite la interconexión del Departamento de 
Amazonas con otros departamentos, Cajamarca, Lambayeque, Piura y San 
Martín. La Ruta 05 – NC se inicia en la localidad del Reposo, se ubicada 
adyacente a la ruta 005 – N o carretera Fernando Belaúnde Terry. El Reposo 
se encuentra a unos 10.00 Km de distancia del puente 24 de julio (ex corral 
quemado), que cruza el río marañón y constituye el límite del departamento 
de Amazonas y Cajamarca. Ver Cuadro Nº 03.

La Provincia de Bagua con única vía Departamental: empalme de la ruta 
5C: El Milagro – Ciudad de Bagua, cuya extensión es de 4.77 km debida-
mente asfaltadas a nivel de bicapa. Esta Vía comunica la capital de la Pro-
vincia Bagua, con la red Vial Nacional: Reposo – Urakusa – Santa María de 
Nieva - Sarameriza. Beneficiando directamente a 50,000 pobladores e indi-
rectamente a más de 100,000 habitantes de los Distritos El Parco, La Peca, 
Aramango, Imaza y Copallín. Es una ruta muy importante, pues enlaza las 
zonas productivas y permite el transporte de productos hacia los mercados de 
Lima, Lambayeque, Jaén y otros de menor importancia. (según información 
del Plan Binacional de desarrollo de la Región Fronteriza Perú – Ecuador).

Las condiciones de transitabilidad de las mismas requiere, trabajos de re-
habilitación, mejoramiento, así como conservación vial permanente, el mis-
mo que ha mejorado notablemente en vista a la conservación por niveles de 
servicio que se va dando a la vía, constituyendo como centros dinámicos, para 
el acopio, apoyo y servicios a la producción agropecuaria dentro de sus zonas 
rurales.

A nivel de la Provincia según el análisis de Tipología de las zonas econó-
micas las zonas dinámicas, cuyo análisis se puede apreciar en el Cuadro N° 
04. La producción de  Arroz la constituyen los distritos de Bagua, La Peca y 
Copallín, la producción de Café la constituyen los distritos de La Peca y Ara-
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mango, asimismo Cacao los distritos de Imaza y Copallín, Plátano los distri-
tos de Imaza y Aramango, Yuca, constituyen los distritos de Imaza y Bagua, la 
producción de Piña los distritos de Aramango y Imaza, Pastos la constituyen 
los distritos de Imaza, Aramango, La Peca y Bagua que se interconectan a tra-
vés de la red vial nacional del IV Eje Vial y corredor Bioceánico Nororiental. 

Cuadro N° 03. Estrategias de desarrollo provincial, localización e infraes-
tructura vial asociada

Fuente: PEMPB- (2002 – 2012); ZEE – AMAZONAS; PVDP – AMAZONAS (2010 – 
2020); PDRC – AMAZONAS 2021; PDU – BAGUA (2011 – 2021); PAT (2011 – 2021); 

PVP – BAGUA (2009 – 2019).

Cuadro N° 04. Corredores logísticos priorizados a nivel nacional asociados a 
la provincia

Fuente: MTC, PEMPB- (2002 – 2012); ZEE – AMAZONAS; PVDP – AMAZONAS 
(2010 – 2020); PDRC – AMAZONAS 2021; PDU – BAGUA (2011 – 2021); PAT (2011 

– 2021); PVP – BAGUA (2009 – 2019). 

3.3. Aspecto Físico Ambientales

3.3.1. Características Geomorfológicas:
En general, desde el punto de vista morfo estructural regional el área de 

estudio está ubicada en la cordillera Interandina, la cordillera Oriental y la 
faja Suandina, la cual se encuentra disectada por los ríos Marañón, Utcubam-
ba, Cenepa, Santiago, Nieva e Imaza. 
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Las unidades geomorfológicas diferenciadas son muy variables, produ-
cidas por agentes tectónicos, erosiónales y depositacionales, ocurridos a lo 
largo de su historia geológica. El Origen de estos ambientes geomorfológi-
cos está muy ligado al proceso del levantamiento andino (profundización y 
ensanchamiento de valles), asociado a eventos de glaciación y desglaciación, 
procesos de movimientos en masa, etc.

La Provincia de Bagua, aproximadamente un 77.91% tiene una superficie 
catalogada como Montañas con laderas estructurales (Me) moderadamente 
a muy abrupta la pendiente de 50 a 70%, 14.33% tiene una superficie de Co-
linas estructurales altas. (Cea) con una pendiente mayor al 10%, 5.75% tiene 
una superficie Planicie aluvial o terraza alta/ Fondo de Valle Fluvial (Ta) con 
una pendiente suave de 1 a 5%, 2% tiene una superficie cubierta de Islas in-
feriores a 2%, 0.01% tiene una superficie cubierta de Cuerpos de Agua. Ca-
racterísticas que definen la naturaleza del suelo donde se construyen y reha-
bilitan los caminos y carreteras de la provincia, y que repercute en los costos 
de inversión y de mantenimiento del sistema vial. La Vulnerabilidad muy alta 
corresponde a la parte Central y Occidental de la Provincia constituido por 
los distritos de Bagua, La Peca, Copallín, Aramango y Imaza, en el diseño, 
construcción de carreteras y caminos se debe tener en cuenta. Por otro lado, 
existe otra zona vulnerable la carretera longitudinal de la Selva Norte debido 
a que está a lo largo de la cadena de montañas, cuyos tramos tiene característi-
cas para material de agregados y los pobladores que se encuentran habitando 
esos lugares constantemente socava las bases para extraerlo, generando po-
tencial riesgo de deslizamiento para el sistema vial. 

3.3.3.1. Relieve
•	 Montañas con laderas estructurales (Me): Su asociación litológica 

es principalmente sedimentaria. Estructuralmente se presentan como 
alineamientos montañosos compuestos por secuencias estratificadas 
plegadas y/o con buzamientos de las capas que controlan la pendiente 
de las laderas, conformando anticlinales, sinclinales, cuestas y espina-
zos, que le dan una característica particular en las imágenes satelitales. 
Varían en pendiente desde moderada a muy abrupta. Ocupan el ma-
yor porcentaje de área en la región, generalmente asociadas a colinas 
estructurales, y se distribuyen principalmente en el sector de la faja 
subandina, conformando las cabeceras de los afluentes de los ríos San-
tiago y Nieva. También se presentan en el sector central y occidental de 
la región, formando las márgenes del río Utcubamba.
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•	 Colinas estructurales altas (Cea): Alineamientos colinosos que siguen 
un patrón estructural (anticlinales y sinclinales). Se distribuyen en forma 
paralela bordeando las partes inferiores de las montañas estructurales. 
Al igual  que estas últimas, presentan generalmente una ladera o cuesta 
estructural con pendiente mayor a 10°, escarpes abruptos con acumula-
ción de derrubios, con elevaciones respecto al nivel de base entre 300 y 
150 m. Muchas veces se presentan intercalaciones de capas o secuencias 
sedimentarias alternas, en competencia o resistencia a la erosión. Se en-
cuentra secuencias de las formaciones Huayabamba y Pozo. Conforman 
mayormente las laderas de la margen derecha del río Santiago en la zona 
nororiental de la región, también están ubicadas en los sectores de la 
Peca y Bagua Grande, hacia ambas márgenes del río Utcubamba.

•	 Planicie aluvial o terraza alta/ Fondo de Valle Fluvial (Ta): Tene-
mos ubicados encima del cauce y llanura fluvial. Son terreno planos de 
ancho variable, su extensión está limitada a los valles. En Muchos casos 
se ha considerado los fondos planos de valles, sin diferenciar terrazas 
fluviales y llanuras de inundación de poca amplitud los cuales mues-
tran en general una pendiente suave entre 1° y 5°. Los depósitos más 
grandes se encuentran ubicados hacia ambas márgenes del río Santiago 
en el sector oriental de la región, así como en sus tributarios los ríos 
Ayambis, Chinganza, yupiz y Putushin. Esta unidad es más reducida 
en las márgenes de los ríos Marañón y Nieva. Sobre estos terrenos se 
ubican poblaciones como Molinopampa, Leimebamba, Bagua Gran-
de, La Peca, Bagua, hacia ambas márgenes del Río Utcubamba. Sus 
márgenes pueden ser afectados por la erosión fluvial y el socavamiento 
de sus taludes anteriores generando derrumbes y perdida de terreno.

•	 Llanura o planicie Inundable (Lli): Son superficies bajas, adyacen-
tes a los fondos de valles principales y el mismo curso fluvial, sujetas a 
inundaciones recurrentes, ya sean estacionales o excepcionales. Mor-
fológicamente se distinguen como terrenos planos compuestos de ma-
terial no consolidado, removible. En la región Amazonas sus mejores 
exposiciones se encuentra en el sector norte, hacia ambas márgenes 
del río Santiago, en el río Utcubamba cuyo curso puede cambiar su 
recorrido con una gran facilidad dentro de esta unidad y también en 
el valle del río Marañón hasta su confluencia con el río Utcubamba. 
Estas áreas inundables son ocupadas por áreas de cultivo, están sujetas 
a inundaciones fluviales periódicas y erosión fluvial en sus márgenes o 
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terrazas bajas, como son Huaramgopampa, Casual, Guadalupe, Aceri-
llo, El Muyo, Soldado Oliva, Imacita.

•	 Islas (I): Esta unidad comprende superficies planas a semiplanas con 
pendientes inferiores al 2%. Se ha identificado dos tipos de islas. En 
primer lugar, se encuentran las que resultan de la dinámica del río y 
de sus efectos migratorios. El río al buscar nuevos cauces erosiona las 
terrazas conformadas por materiales poco compactados como arenas, 
limos, conglomerados y arcilla; dejando porciones de terreno rodeadas 
por agua y separadas de las terrazas. En segundo lugar, están las islas 
que se forman por la dinámica de transporte y sedimentación de los 
ríos, al perder este su capacidad de carga. Estas islas están conformadas 
por materiales poco resistentes tipo arenas, limos y algo de arcillas, que 
pueden desaparecer al producirse una subida del caudal de los ríos; los 
cuales movilizan estos sedimentos con la consecuente desaparición de 
las islas. Se localizan en los cauces o cerca de los ríos Santiago, Nieva, 
Utcubamba y Marañón.

Cuadro N° 05. Áreas Vulnerables por fenómenos geomorfológicos en la 
Provincia de Bagua
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Mapa N° 02. Pendientes y Vulnerabilidad de la Provincia de Bagua
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Mapa N° 03. Geomorfológico y Vulnerabilidad de la Provincia de Bagua
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3.3.2. Clima Pluviosidad
La Provincia de Bagua, de acuerdo a la clasificación de Javier Pulgar Vidal, 

posee 3 regiones naturales o microclimas que varía según la altura de cada 
una (Ver Cuadro N° 06).

Cuadro N° 06. Ecorregiones Naturales

Fuente: Elaboración propia.

Existen 66 estaciones meteorológicas, de las cuales 37 están operadas por 
el organismo de ADEFOR y 29 están operadas por SENAMHI, dentro de 
las cuales la estación meteorológica de Bagua se encuentra operada por SE-
NAMHI y se ubica a 522 msnm, Lat. 5° 41’ y Long. 78° 43’.

El clima de Bagua es seco, tropical, húmedo, lluvioso y cálido durante el 
día y las noches, su temperatura media anual es 26.5 °C (máxima media: 32.3 
°C y mínima media: 26.5 °C), como se muestra en el Cuadro N° 07. La esta-
ción de lluvias es de octubre a mayo. (Ver Gráfico N° 01). 

Cuadro N° 07. El clima de Bagua (Estación Meteorológica, Promedio Men-
suales 1996 – 2018)
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Mapa N° 04. Pluviosidad de la Provincia de Bagua
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Grafico N° 01. Histograma de precipitaciones en Bagua

Fuente: Elaboración propia, con datos del SENAMHI.

3.3.3. Hidrografía
Para identificar la clasificación de las principales cuencas de la Provincia 

de Bagua, se analizó primero las dos vertientes: Pacifico y Atlántico. En la 
Vertiente del Pacifico, las cuencas desembocan directamente al océano paci-
fico, mientras que en la vertiente del atlántico las cuencas desembocan en el 
río Marañón que llegan al océano atlántico a través del Río Amazonas.

Cuadro N° 08. Sistema Hidrografico de la Provincia de Bagua  

Fuente: Estudio Hidrografico - Zonificación Económica y Ecológica - Región 
Amazonas, Boletín N° 39 de Riesgo Geológico en Amazonas - Año 2009.  
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La red hidrográfica de la región está constituida por un sector de la cuenca 
del río alto Marañón, siendo sus afluentes principales por la margen izquier-
da los ríos Cenepa y Santiago y por la margen derecha los ríos de las cuencas 
Utcubamba, Imaza y Nieva.

Mapa N° 05. Hidrográfico Provincial de Bagua
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En la provincia de Bagua atraviesan dos cuencas, Intercuenca Alto Mara-
ñón I que está conformada por las sub cuencas Río Marañón; Chiriaco que 
está conformada por las sub cuenca Río Chiriaco, Cenepa conformada por la 
Sub cuenca Río Numpatkay; Utcubamba conformada por la Sub cuenca Río 
Utcubamba, Nieva con la Sub cuenca Río Nieva, con ríos y quebradas impor-
tantes, su régimen en el caudal es permanente, con potencial para fines de rie-
go agropecuarios, consumo humano y generación de energía hidroeléctrica.

3.3.4. Aspectos ambientales e históricos culturales.

3.3.4.1. Aspectos ambientales.
La Contaminación ambiental se debe a la presión potencialmente de las 

actividades antropogénicas (pastoreo extensivo, tala indiscriminada, pesca 
con explosivos, perdida de cobertura vegetal), generadas en el Santuario Na-
cional Coordillera de Colan y la Reserva Comunal Chayu – Nain, como es 
de conocimiento toda actividad antropogénica está asociada a la alteración 
de los ecosistemas, paisajes y destrucción de flora y fauna como la contami-
nación de aguas y suelos.

A la vez se podría manifestar que la única contaminación atmosférica 
temporal que se dio en el interior del Santuario Nacional Coordillera de Co-
lan y Reserva Comunal Chayu - Naín es por la quema y los incendios foresta-
les que provocan una gran pérdida de la cobertura boscosa a las poblaciones 
aledañas y a la fauna silvestre del área natural protegida. (Ver Cuadro N° 09)

Cuadro N° 09. Áreas de Vulnerabilidad ambiental por deforestación y con-
taminación antrópica.

Fuente: Plan maestro del Santuario Nacional Coordillera de Colán 2016 – 
2020 y Reserva Comunal Chayu – Naín 2016 – 2020. 
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Cuadro N° 10. Áreas Naturales protegidas de la Provincia de Bagua

Las Áreas Naturales protegidas son espacios continentales y/o marinos 
del territorio nacional reconocidos, establecidos y protegidos legalmente por 
el Estado como tales debido a su importancia para la conservación de la di-
versidad biológica y demás valores asociados de interés cultural, paisajístico 
y científico, así como por su contribución al desarrollo sostenible del país 
(INRENA 2007).

Las áreas naturales protegidas son de gran importancia porque cumplen 
funciones tales como albergar diversos recursos naturales, regular el clima, 
producir biomasa, controlar los ecosistemas y habitad, entre otras.

Dentro de las áreas naturales protegidas, dentro de la región Amazonas y 
en la Provincia de Bagua existen las Zona Reservada del Santuario Nacional 
Coordillera de Colan, Reserva Comunal de Chayu – Naín.

La Zona Reservada del Santuario Nacional Coordillera de Colan, creada 
mediante Decreto Supremo N° 021 - 2009 del año 2009. Alcanza una exten-
sión de 39,215.80 has. Está ubicada entre los ríos Utcubamba, en los distritos 
de Aramango y Copallín de la Provincia de Bagua y el distrito de Cajaruro de 
la Provincia de Utcubamba. Esta Zona comprende una pequeña parte de la 
Coordillera Colán la cual es uno de los ramales semiaislados de la Coordille-
ra Oriental de los Andes peruanos.
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Mapa N° 06. Ambiental y Áreas Naturales Protegidas



Construyendo Caminos de Desarrollo: Plan vial provincial participativo de la Provincia de Bagua 2021-2025

54

La Reserva Comunal Chayu – Naín, creada mediante Decreto Supremo 
N° 021 – 2009 del año 2009. Alcanza una extensión de 23,597.76 has. Está 
ubicada entre los ríos Utcubamba y Chiriaco, en los distritos de Imaza, Ara-
mango de la Provincia de Bagua y el distrito de Cajaruro de la Provincia de 
Utcubamba. Los objetivos principales de esta zona reservada son proteger 
los bosques neblina, la flora y fauna que los habitan (muchos de ellos especies 
endémicas y/o amenazadas), proteger las cuencas medias y bajas de los ríos 
Shushug y Chiriaco; además de su importancia como depositaria de bosques, 
flora y fauna; es también importante su capacidad generadora y reguladora 
de agua para las partes bajas.

3.3.4.2. Aspectos Sociocultural e Histórico
La Zona de Amortiguamiento es un territorio adyacente al Área Natural 

Protegida del Santuario Nacional Cordillera de Colán, las actividades que se 
realizan en la ZA, no deben poner en riesgo el cumplimiento de los fines del 
Área Natural Protegida en este sentido. 

La ZA del SN Cordillera Colán ha sido redefinida considerando los cri-
terios legales, físico geográfico, actividades económicas – minería, socioeco-
nómico, aprobada por Resolución Presidencial N° 025 – 2011 – SERNANP 
del 05 de marzo del 2011. (Ver Cuadro N° 11).

El Patrimonio Cultural de la Nación a los Conocimientos, las técnicas y 
las prácticas como ya se ha mencionado, la usencia de arquitectura monu-
mental en la Amazonia fue uno de los principales argumentos para sostener 
que las sociedades amazónicas no habrían alcanzado desarrollar una econo-
mía excedentaria. Sin embargo, investigaciones arqueológicas recientes (de 
2010 a 2014), realizadas por el Dr. Quirino Olivera Núñez en los sitios de 
Casual y las Juntas en Bagua en la región Amazonas, así como en Montegran-
de y San Isidro en Jaén en la región Cajamarca, han puesto al descubierto 
elementos arquitectónicos decorados con pinturas murales policromas y ex-
cepcionales diseño iconográficos. Estos expresan las creencias y cosmovisión 
religiosa de estas sociedades complejas, asentadas en este espacio geográfico 
ubicado entre la selva alta y la selva baja de Perú.
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Cuadro N° 11. Comunidades nativas y Patrimonio Cultural – material Inmueble

Fuente: Plan Maestro del Parque Nacional de Bagua 2010 – 2014, Ministerio de 
Cultura – Dirección Regional de Cultura

3.4. Aspectos Demográficos y Sociales

3.4.1. Población
En la Provincia de Bagua, según el último CENSO 2017 – INEI, se tiene 

registrado un total de 345  localidades entre distritos y centros poblados de 
los cuales los más importantes según su población a nivel de Provincia son 28 
localidades, en los 06 distritos de la Provincia de Bagua existen poblaciones 
rurales dispersas como son los distritos de Aramango, Copallín, El Parco y 
Imaza que representan 92.88%, sin embargo existe 8.12% población urbana 
(Bagua y La Peca), encontrándose la población de la provincia dispersa difi-
cultando realizar una planificación ordenada con proyectos de infraestructu-
ra vial y productiva. (Ver Cuadro N° 13).
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En los distritos de la provincia de Bagua se han registrado diferentes ta-
sas de crecimiento intercensal poblacional entre 2007 y 2017. De acuerdo 
a la tasa de crecimiento negativas promedio anual, los distritos de La Peca, 
Aramango y El Parco decrecen a una velocidad mayor a la provincia y depar-
tamento de Amazonas, el distrito de Bagua y Imaza el promedio anual está 
por encima a la provincia y departamento. Lo que significa que existe mayor 
tasa de nacimientos y poca emigración de sus habitantes (Ver Cuadro N° 12).

Cuadro N° 12. Población total y tasas de crecimiento según distritos, provin-
cia y departamento 

Hab % Hab % Hab %

BAGUA 23,570 32.85 1.41 24,928 34.3 26,364 36
LA PECA 7,936 11.06 -2.34 7,219 9.93 6,567 8.92
COPALLÍN 6,126 8.54 -2.83 5,461 7.51 4,869 6.61
ARAMANGO 11,442 15.95 -1.57 10,740 14.78 10,081 13.69
EL PARCO 1,274 1.78 -0.46 1,251 1.72 1,228 1.67
IMAZA 21,409 29.84 1.63 22,473 30.92 24,365 33.1
PROVINCIA BAGUA 71,757 100 0.32 72,680 99 73,615 100
DEPARTAMENTO AMAZONAS 379,384 100 0.1 380,904 100 382,430 100
% PROVINCIA/DEPARTAMENTO 18.91 19.08 19.25

Población
Año 2017

Distritos 

Tasa de 
Crecimiento 
Intercensal

(2007 - 2017)

Población
Año 2021

Población
Año 2025

Fuente: Censo Nacional de Población 2017- INEI y Proyecciones de población 
a nivel distrital – INEI

Cuadro N° 13. Población urbana y rural – 2017 según distritos, provincia y 
departamento

Fuente: Censo Nacional de Población 2017-INEI
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En realidad, amerita que se aplique una estrategia de desarrollo rural que prio-
rice áreas de mayor potencial integradas al mercado, y que las poblaciones tengan 
que involucrarse. En esta perspectiva los proyectos viales y su respectivo mante-
nimiento, contribuyen a dinamizar la economía local de la Provincia de Bagua.

3.4.2. Conectividad
En el análisis realizado para el Inventario Vial, teniendo en cuenta los 

ejes articuladores de la Provincia de Bagua que une las capitales distritales, y 
provincial. La cobertura es a todas las capitales distritales, se determinó que 
existen 345 centros poblados en toda la Provincia de Bagua, solamente 173 
centros poblados son accesibles que representa el 50.14% con una población 
beneficiada de 65,969 Habitantes que representa el 89.03%. Realizando una 
comparación hace 10 años con la información recopilada del Plan Vial de 
Bagua existe una mejora del 7.43% de centros poblados accesibles y 24.41% 
en relación a población beneficiada. (Ver Cuadro N° 14).

La Provincia de Bagua se interconecta a través de 02 rutas nacionales, 02 
ruta departamental, 43 Caminos vecinales Registrados y 52 Caminos Veci-
nales no Registrados. 

La Ruta Nacional 05 NC que inicia desde Pte. El Milagro (Km 13 + 190) 
y termina en el Puente Cusumatac 2 (13 + 886) con una longitud de 144.729 
Km, con 28 centros poblados principales y capitales de distritos conectados que 
beneficia a una población de 9,212 Habitantes y un flujo Vehicular de 4,684 ve-
hículos/diarios, 05 ND inicia desde Emp. PE – 3NC (Wawico) y termina hasta 
Puente Kayanza (Km 19+ 801) con 05 centros poblados principales conectados 
que beneficia a una población de 1,097 Habitantes y un flujo vehicular de 4,150 
Vehículos/diarios. La ruta departamental AM - 101 que inicia desde Emp. PE-
5NC (El Milagro) y termina hasta Caserío El Choloque (Km 21 + 220) con 
06 centros poblados conectados que beneficia a una población de 26,051 Ha-
bitantes y un flujo vehicular de 4,103 Vehículos/diarios, asimismo existe la ruta 
departamental AM – 100 que inicia desde Emp. AM-101 (Bagua) y termina en 
El Parco - La Peca, con 03 capitales de distritos que benefician a una población de 
5,956 Habitantes y un flujo vehicular de 2,650 Vehículos/diarios.

Esto nos demuestra que existe una mejora de la red vial Provincial, permi-
tiendo un desarrollo socioeconómico para la Provincia de Bagua, articulán-
dose el comercio, los servicios básicos como son salud, educación y otros, asi-
mismo permite promover el turismo vivencial a través del Reserva Nacional 
Coordillera de Colán. 
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Mapa N° 7. Categoría de centros poblados
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Cuadros N° 14. Población según camino, ruta, centro poblado y categoría de 
centro poblado

Nombre del
Camino

Rutas terretre 
y Fluvial

Centro 
Poblados

CP

Categoria 
de 

CP**

N° CP
Conectados

Población
Conectada 2017

N° CP no
Conectados

Población No
Conectada

2017

Población 
Proyectada en 

relación al camino 
2025

Flor de la Esperanza Caserio 40 45
Achaguay Bajo Caserio 64 72
Achaguay Alto Caserio 97 80

Guadalupe Caserio 255 285
Limonyacu Alto Caserio 158 177

Acerrillo Caserio 192 215
Nva. Victoria Caserio 173 194

San Isidro Caserio 204 228
Amojao Caserio 80 70
Valencia Caserio 100 88

Guayaquil Caserio 227 200
San Antonio Caserio 95 84

Copallín de Aramango Caserio 275 242
Monte Seco Caserio 152 134
El Porvenir Caserio 775 683

R0102017 San Cristobal Caserio 1 171 0 0 151
R0102019 Guayaquil Caserio 1 227 0 0 200
AM - 516 Campo Bonito Caserio 1 235 0 0 207
R0102046 Nicaragua Caserio 1 120 0 0 106
AM - 515 Corazón de María Caserio 1 80 0 0 70

Santa Clara Caserio 152 134
Limón Caserio 80 70
Limón Caserio 80 70

Copallín de Aramango Caserio 275 242
Copallín de Aramango Caserio 275 242

La Palma Caserio 80 70
El Porvenir Caserio 775 683

Nuevo Ilucan Caserio 196 173
Pomabamba Caserio 40 35

Miraflores Caserio 241 212
El Muyo villa 1206 1063

Aramango villa 1181 1041
El Cedron Caserio 150 132

Santa María Caserio 80 70
Numparket Caserio 381 336

Nueva Esperanza Caserio 163 144
AM - 511 Aramango Villa 1 1181 0 0 1041
R0102013 San Francisco Caserio 1 153 0 0 135
R0102029 Unión Malvinas Caserio 1 154 0 0 136

El Cedron Caserio 150 132
Guayaquil Caserio 80 70

Selva verde Caserio 261 230
El Muyo Villa 1206 1063

Reserva Ujukamu Caserio 259 228
Inayo Caserio 85 97

Puerto Pakuy Caserio 182 207
R0102034 Puerto Yangunga Caserio 1 80 0 0 91
AM - 508 La Curva Caserio 1 90 0 0 102

Tec sec Caserio 40 46
Umukai Caserio 413 470

R0102028 Epemimu Caserio 1 241 0 0 274
Pinza Caserio 55 63

Numparque Caserio 278 316
Tundungos Caserio 272 310

Mesones muro Caserio 517 588
Imacita Villa 1457 1658

R0102032 Chinin Caserio 1 156 0 0 178
Nuevo Chota Caserio 80 91
Kusu Chico Caserio 170 193

AM - 506 2 10 3150

R0102036 2 0 0

AM - 507 0 02

R0102030 3 2 499

R0102015 2 0 0

2AM - 509 4 1088

0

0

AM - 513 3 0 0

4 1 80AM - 512

0

R0102024 2 0 0

AM - 514 0 02

AM - 521 3 0 0

2 0 0R0102002

AM - 517 3 0 0

CAMINO N° 01
Emp. PE - 5NC (Flor de la Esperanza) - Guadalupe - Acerrillo - Puerto Rentema - Magdalena - Amojao - San 

Antonio - El Muyo - Tsuntsuntsa - Chinganza - Tutumberos - Mirana - Montenegro - Soldado oliva - Durand - Inayo - 
Chiriaco - Pte Venezuela - Nazareth - Nuevo Horizonte - Mesones muro - Emp. PE - 5NC (Nuevo Chota).

AM - 510 6 2 232

R0102020 3 0 0

R0102026 2

R0102022 2 0

0

R0102031 2 0

Peca Palacios Caserio 80 64
Palacios Caserio 120 95

Miraflores Caserio 85 68
Copallín villa 1892 1504
Lluhuana Caserio 748 595

Pan de Azúcar Caserio 366 291
Miraflores Caserio 85 68

Chunguina Baja Caserio 164 130
Copallín villa 1892 1504

Chunguina Alta Caserio 181 144
Copallin villa 1892 1504
El Yuyo Caserio 190 151

AM - 545 Chonza Media Caserio 1 164 0 0 130
Copallín Villa 1892 1504

Palo Grande Caserio 65 52
Caña Brava Caserio 100 79

Chonza Laguna Caserio 150 119
Cambio Pitec Caserio 179 142

Santa Ana Caserio 85 68
La Cruz Caserio 120 95

Limoncito Caserio 100 79
Lluhuana Caserio 583 463
Lluhuana Caserio 583 463
El roble Caserio 80 64

Palma Cedral Caserio 179 142
El roble Caserio 80 64

Palo Grande Caserio 65 52
AM - 550 Manantial Caserio 1 95 0 0 76

Pan de Azúcar Caserio 366 291
Porvenir Caserio 80 64

San Jóse Alto Caserio 189 150
Lirio de los Valles Caserio 160 127

Santa Cruz de Morochal Caserio 526 418
AM - 553 Lirio de los Valles Caserio 1 160 0 0 127
R0102010 Chonza Laguna Caserio 1 150 0 0 119

Copallín villa 1892 1504
Nuevo Retiro Caserio 110 87
Cambio Pitec Caserio 179 142
Chonza Alta Caserio 304 252

La cruz Caserio 120 95
Limoncito Caserio 100 79

El roble Caserio 80 64
Pan de Azúcar Caserio 366 291

Palacios Caserio 120 95
Alenya Caserio 476 378

R0102044 San Roque Caserio 1 120 0 0 95
R0102060 Peca Palacios Caserio 1 80 0 0 64

Chunguina Baja Caserio 140 111
San Antonio Caserio 85 68

R0102049 Manantial Caserio 1 95 0 0 76
La Tranquilla Caserio 80 66
Guayaquil Caserio 60 50

La Peca Villa 3081 2549
Humbate Caserio 204 169

Chonza Alta Caserio 304 252
Lala Caserio 80 66

Arenal Caserio 225 186
AM - 532 Lala Caserio 1 80 0 0 66

AM - 541 6 0 0

CAMINO N° 02
Emp. AM - 101 (Puente San Juan) (Km 19 + 050) - Pan de Azúcar - Lluhuana - Copallín - Chonza Laguna - Cambio 

Pitec - Chonza Alta - Humbate - La Peca - Emp. AM - 100 - Pte. Arrayan - Arrayan - Nuevo Porvenir - Yacupe - San 
Isidro - Mell - Emp. AM - 517 (Km 2 + 600) - Espital - Chullo - Naranjos - Nuevo Progreso. 

002AM - 544

AM - 546 5 1 80

0 02AM - 542

0 02AM - 543

0 0AM - 549 2

3AM - 551 0 0

AM - 547 4 0 0

AM - 548 3 0 0

2AM - 552 0 0

R0102016 2 0 0

2R0102058 0 0

2 0 0R0102042

R0102018 2 0 0

0 0AM - 535 2

AM - 534 3 0 0

0 0R0102014 2

2R0102047 0 0

0 0AM - 533 2
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AM - 531 El potrerillo Caserio 1 80 0 0 66
La Peca villa 3081 2549
Arrayan Caserio 405 335
Yacupe Caserio 265 219

AM - 529 La Peca Caserio 1 3081 0 0 2549
San Francisco Caserio 439 363

Almendral Caserio 60 50
Guayaquil Caserio 80 66
El Triunfo Caserio 155 128

AM - 519 Mell Caserio 1 171 0 0 141
R0102043 El Arenal Caserio 1 225 0 0 186

Humbate Caserio 204 169
Paraiso Caserio 100 83
Yacupe Caserio 265 219

San Isidro Caserio 204 169
R0102054 Mullucashi Caserio 1 211 0 0 175
R0102037 Triunfo Caserio 1 155 0 0 128

Achaguay Alto Caserio 97 80
Unión Progreso Caserio 207 171

R0102056 La Tranquilla Caserio 1 80 0 0 66
Humbate Caserio 204 169
Guayaquil Caserio 80 66

R0102025 Churiaco Caserio 1 100 0 0 83
R0102007 Liminyacud Caserio 1 158 0 0 131
R0102012 Chepen Caserio 1 75 0 0 72

Shambo Caserio 100 96
Tolopampa Caserio 167 161

R0102039 El potrerillo Caserio 1 80 0 0 66
San Martín Caserio 120 99

San Lorenzo Caserio 191 158
R0102005 La Florida Caserio 1 110 0 0 91
R0102003 La Palma Caserio 1 75 0 0 62

El Parco Caserio 651 627
San Jóse Caserio 100 96
El Parco Caserio 651 627

Macacuna Caserio 85 82
El Parco Caserio 651 627
Chepen Caserio 75 72
El Parco Caserio 651 627

Tolopampa Caserio 167 161
Buenos Aires Caserio 174 168
Puerto Bolivar Caserio 75 72
Vista Hermosa Sector 569 636
Achagya Bajo Caserio 64 72

Espital Caserio 297 332
Mell Caserio 171 191

Espital Caserio 297 332
Chullo Caserio 162 181

Naranjos Caserio 226 253
Nuevo Progreso Caserio 95 84

R0102033 Aguas blancas Caserio 1 40 0 0 39
San Jóse Caserio 120 116

La Almendra Caserio 100 96
Macacuna Caserio 135 130
San Jóse Caserio 120 116
Shuape Caserio 100 96

Tolopampa Caserio 167 161
Achaguay Alto Caserio 97 93

Bagua Caserio 24224 27095
Nuevo Bagua Sector 160 179

R0102048 Fidilias Sector 1 40 0 0 45
Naranjos Caserio 188 210

San Miguel Caserio 30 34
Aguas Verdes Caserio 20 22

El Horno Caserio 80 89
Shuape Caserio 100 112
Bagua Pueblo 24224 27095

Las Juntas Caserio 160 179

CAMINO N° 02
Emp. AM - 101 (Puente San Juan) (Km 19 + 050) - Pan de Azúcar - Lluhuana - Copallín - Chonza Laguna - Cambio 

Pitec - Chonza Alta - Humbate - La Peca - Emp. AM - 100 - Pte. Arrayan - Arrayan - Nuevo Porvenir - Yacupe - San 
Isidro - Mell - Emp. AM - 517 (Km 2 + 600) - Espital - Chullo - Naranjos - Nuevo Progreso. 

AM - 528 4 0 0

R0102009 2 0

0 02R0102001

0 0R0102011 2

2 120AM - 530 3

R0102041 2 0 0

2R0102027 0 0

0 0R0102040 2

2R0102045 0 0

AM - 525 2 0 0

AM - 524 2 0 0

AM - 527 2 0 0

AM - 526 2 0 0

0 0AM - 520 2

0 0AM - 518 4

2AM - 523 0 0

2 0 0AM - 522

R0102052 2 0 0

2R0102050 0 0

0

R0102035 3 0 0

2R0102006 0 0

R0102004 2 0 0

3R0102008 0 0

(*) Rutas terrestres definidas en el IVPRO de la provincia y rutas fluviales de 
información primaria. (**) Reglamento de la Ley de Demarcación y Organización 

Territorial – Ley N° 27795. Fuente: IVPRO – Inventario vial provincial y Municipali-
dades distritales de la provincia

3.4.3. Accesibilidad a Servicios Básicos Sociales: Salud y Educación
El sistema vial se justifica porque facilita la circulación de mercancías y 

permite el acceso a la población de los servicios sociales, principalmente edu-
cación y salud, en tiempos y costos razonables.

3.4.3.1. Educación
La Ugel – Bagua cuenta con 654 instituciones educativas y programas del 

sistema educativo, de los cuales la mayor cantidad corresponde a la educación 
primaria 266 instituciones educativas que corresponde a 40.67%, educación 
Inicial 182 instituciones educativas que representan 27.83%, PRONOEI 
127 instituciones educativas que representa el 19.42%, Secundaria 53 insti-
tuciones educativas que representa 8.10%, Básica Alternativa 09 Institucio-
nes educativas que representan 1.38%, Básica Especial 07 instituciones educati-
vas que representa 1.07%, CETPRO 03 instituciones educativas que representan el 
0.46%, Institución Tecnológico 07 que representa el 1.07%.
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Los centros educativos que cuentan con inicial, primaria y secundaria se 
concentran en las capitales de los distritos, gran cantidad de centros educati-
vos de nivel inicial y primario se ubica en caseríos y anexos. Las poblaciones 
estudiantiles para seguir avanzando en sus estudios tienen que dirigirse hacia el 
poblado más cercano a pie, a pesar de existir caminos vecinales, dado que hay 
una reducida frecuencia de flujo de vehículos en todos los distritos y en otros 
casos el único acceso es el camino de herradura. En el cuadro N° 15 se detalla el 
número de instituciones educativas y programas del sistema educativo por tipo 
de gestión y área geográfica, según etapa, modalidad y nivel educativo, 2019.

La localización de los centros educativos según centros poblados, cami-
nos y rutas de la provincia de Bagua se puede apreciar en el Cuadro N° 15. 
Asimismo, el análisis realizado producto de la superposición de los mapas del 
sistema vial y mapas de ubicación de cada centro educativo y centros pobla-
dos, considerando un radio de 5 km. a ambos lados de la vía. Producto del 
análisis se observa que la mayoría de centros educativos de la provincia de 
Bagua son accesibles a través de caminos y rutas, las cuales se encuentran sin 
mantenimiento, mejoramiento y/o rehabilitación.

A partir de la información presentada se identificaron 651 Centros Edu-
cativos los cuales son accesibles a través de la red vial, destacando las siguien-
tes rutas de acceso:

•	 El Camino 01: Emp. PE - 5NC (Flor de la Esperanza) - Guadalupe - Acerrillo - 
Puerto Rentema - Magdalena - Amojao - San Antonio - El Muyo - Tsuntsuntsa 
- Chinganza - Tutumberos - Mirana - Montenegro - Soldado oliva - Durand - 
Inayo - Chiriaco - Pte Venezuela - Nazareth - Nuevo Horizonte - Mesones muro 
- Emp. PE - 5NC (Nuevo Chota)., que consta de 30 rutas, a través de las cuales 
se tiene acceso a 37 centros educativos en los diferentes niveles.

•	 Camino 02: Emp. AM - 101 (Puente San Juan) (Km 19 + 050) - Pan 
de Azúcar - Lluhuana - Copallín - Chonza Laguna - Cambio Pitec - 
Chonza Alta - Humbate - La Peca - Emp. AM - 100 - Pte. Arrayan 
- Arrayan - Nuevo Porvenir - Yacupe - San Isidro - Mell - Emp. AM 
- 517 (Km 2 + 600) - Espital - Chullo - Naranjos - Nuevo Progreso., 
que consta de 66 rutas, a través de las cuales se tiene acceso a 61 cen-
tros educativos en los diferentes niveles.

En el cuadro N° 15 se determinó un total de 03 Centros Poblados los cua-
les no tienen acceso a los servicios educativos a través de la red vial debido a 
que se ubican a una distancia mayor a los 5 km de la vía más cercana, además 
de no tener el servicio en su propia localidad. Se destacan las siguientes rutas:
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•	 El Centro Poblado de Vista Alegre en la ruta R0102013.
•	 El Centro Poblado La Viña en la ruta AM - 510.
•	 El Centro Poblado San Antonio en la ruta R0102047.
Se especifica, que de un total de 03 Centros Poblados No Conectados, 

identificados en la sección de Conectividad.

Cuadro N° 15. Localización de Centros educativos según camino y ruta
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*  De acuerdo a las rutas definitivas en el IVG – Bagua 2020.

** Instituciones Educativas: 1: primario, 2: secundario, 3: técnica y superior, 
obtenidas en la UGEL – BAGUA.

Fuente: Estadísticas de instituciones educativas - UGEL – BAGUA.

3.4.3.2. Salud
La cobertura del servicio de salud se encuentra servida a través de varios 

niveles de atención, la infraestructura mayor de salud, está representada por 
el Hospital General II - 1 Gustavo Lanatta Lujan del MINSA, ES SALUD 
Héroes del Cenepa I - 1 orientados a atender la demanda de la provincia de 
Bagua y sus distritos.

Bagua a nivel de provincia cuenta con un total de 84 establecimientos de 
salud, 02 hospitales, distribuidos, 02 en el distrito de Bagua (ciudad de Ba-
gua); 13 centros de salud y 69 postas médicas; localizados en los 06 distritos 
de la Provincia de Bagua, que atienda a una población de 72,050 habitantes.

La capital del distrito y centros poblados mayores cuentan con un estable-
cimiento de salud, cuya localización está en función del área de influencia y 
las vías de acceso, en su mayoría los establecimientos se ubican cerca al cami-
no vecinal y la vía nacional; sin embargo, los caseríos y anexos que no cuentan 
con este servicio, tienen que movilizarse a pie, ya sea porque no existen cami-
nos vecinales o por la reducida frecuencia de vehículos en la zona.
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En los distritos de la provincia de Bagua, se aprecia una reducida cobertu-
ra en la calidad del servicio, ya sea por la carencia de personal especializado 
y por la falta de infraestructura y equipamiento adecuados; así mismo la in-
fraestructura asistencial es insuficiente para atender la población.

En el cuadro N°16 se detalla la localización de los establecimientos de 
salud según centros poblados, caminos y rutas de la provincia de Bagua; para 
este análisis se han superpuesto los mapas de ubicación geográfica de los esta-
blecimientos de salud con el mapa del sistema vial provincial con la totalidad 
de centros poblados, considerando un radio de 5 km. a ambos lados de la vía.

De este análisis se pueden identificar los establecimientos de salud en la 
provincia de Bagua a los cuales se tiene acceso a través de caminos y rutas. 
En su mayoría estos caminos y rutas se encuentran sin mantenimiento, me-
joramiento y/o rehabilitación, y el traslado de la población hacia los centros 
de salud a través de transporte público se dificulta, por lo que es preferible 
realizarlo en transporte privado o caminando.

A partir de la información presentada en el cuadro N° 16 se identificaron 
84 Centros de Salud los cuales son accesibles a través de la red vial, destacan-
do las siguientes rutas de acceso:
•	 El Camino 01: Emp. PE - 5NC (Flor de la Esperanza) - Guadalupe - 

Acerrillo - Puerto Rentema - Magdalena - Amojao - San Antonio - El 
Muyo - Tsuntsuntsa - Chinganza - Tutumberos - Mirana - Montene-
gro - Soldado oliva - Durand - Inayo - Chiriaco - Pte Venezuela - Na-
zareth - Nuevo Horizonte - Mesones muro - Emp. PE - 5NC (Nuevo 
Chota)., con 30 rutas a través de las cuales se tiene acceso a 13 centros 
de salud.

•	 Camino 02: Emp. AM - 101 (Puente San Juan) (Km 19 + 050) - Pan 
de Azúcar - Lluhuana - Copallín - Chonza Laguna - Cambio Pitec - 
Chonza Alta - Humbate - La Peca - Emp. AM - 100 - Pte. Arrayan 
- Arrayan - Nuevo Porvenir - Yacupe - San Isidro - Mell - Emp. AM 
- 517 (Km 2 + 600) - Espital - Chullo - Naranjos - Nuevo Progreso., 
con 66 rutas a través de las cuales se tiene acceso a 17 centros de salud.

Asimismo, se determinó que existe un total de 03 Centros Poblados los 
cuales no tienen acceso a los servicios de salud a través de la red vial; debido 
a que se ubican a una distancia mayor a los 5 km de la vía que les permita 
trasladarse al centro poblado más cercano que posea el servicio, además de no 
tener el servicio en su propia localidad.
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Cuadro N° 16. Localización de Establecimientos de Salud según Camino y ruta

*  De acuerdo a las rutas definitivas en el IVG – 2020. ** Establecimientos 
de Salud: Hospitales, Centro, Posta. Obtenidas en la Red de Salud – Bagua. 
Fuente: Estadística de establecimiento de Salud – Red de salud – Bagua. 
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Mapa N° 08: Servicios de Educación y Salud 

Servicio educación
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Servicio salud
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3.4.4. Pobreza
Del análisis realizado a los estudios de INEI en los Mapas de Pobreza Pro-

vincial y Distrital en el año 2018, en el que se registra que la Provincia de Ba-
gua registra la ubicación N° 16 a nivel de país respecto a la pobreza y siendo 
la incidencia inferior 31.2% y superior 38.4%, existen 99 rutas totales, de las 
cuales son 45 registradas, 52 No registradas, 02 Nacionales y 02 Departa-
mental, así mismo existen 173 Centros Poblados articulados y accesibles que 
representa el 50.14% de la Provincia de Bagua.

Existe marcada diferencia entre los distritos, siendo el distrito de Imaza 
que ocupa el 226 lugar y el Parco ocupa el lugar 901 que hace que los distritos 
tengan rangos de incidencia inferior entre 26.8% a 46.7% y rangos de inci-
dencia superior entre 43.7% a 61.2%. (Ver Cuadro N° 17).

Cuadro N° 17. Pobreza a nivel distrital y centros poblados (CP)
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Fuente: Mapa de pobreza Provincial y Distrital 2018 - INEI 

3.5. Aspectos Económicos de la Provincia
La Provincia de Bagua es una de las más importantes que aporta econó-

micamente a la región de Amazonas, tiene 42 cultivos que se siembra, diez 
tienen el 73.11% de área cultivada y 91.77% son los que más aportan a la 
producción, de estos cinco forman cadenas productivas, las cuales son cadena 
productiva de la papa, cadena productiva de caña de azúcar, yuca, maíz ama-
rillo duro, arroz y en pecuario aporta con 2 cadenas productivas, la carne y 
leche. Todos estos productos agrícolas y pecuarios, turismo, etc. Están conec-
tados a las redes viales, departamentales y nacionales; siendo necesario apor-
tar el mejoramiento de las vías vecinales y departamental, de igual manera los 
mercados y centros de acopio.

3.5.1. Contexto Departamental
Durante el año 2008 el PBI del departamento de Amazonas, a precios 

corrientes, ascendió a la suma de 1,931 millones de nuevos soles, registrando 
un alto crecimiento de 8.6% respecto al periodo anterior impulsado básica-
mente por el aumento significativo de la actividad agricultura y comercio, 
con 37.8% y 11.4% respectivamente. El comercio sufre un ligero descenso en 
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Mapa N° 09. Pobreza de la Provincia de Bagua
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el periodo 2008 - 2019 de 0.6%, esto se debe a los problemas políticos que 
no destraban proyectos de impacto. El sector agrícola pese a que fue uno de 
los sectores que tuvo un descenso entre el periodo 2008 - 2019 de 4.8%, se 
constituye en el primer contribuyente al PBI; en el otro extremo, el sector 
construcción tuvo un crecimiento entre el periodo 2008 - 2019 de 2.5% al 
igual que la administración publica en 2.4%. (Ver Cuadro N° 19).

En el periodo 2007 – 2019, la economía departamental creció en térmi-
nos nominales 78.94%, pasando de S/. 1,178,775 millones a S/. 3,183,014 
millones, crecimiento impulsado ya que el PBI en Amazonas en el año 2008, 
principalmente los sectores que más crecen es el agrícola (37.8%), Comercio 
(11.4%), construcción (7.3%), otros servicios (18.3%). (Ver Cuadro N° 18 
y 19).

Cabe precisar que el crecimiento real de la economía departamental y 
nacional se mide a precios constantes, es decir descontando de aquel, la va-
riación de los precios o tomando los precios de un año base o de un año de-
terminado. El crecimiento real de la economía mide básicamente el aumento 
de la producción física.

Esto ha determinado que dichos servicios sean provistos por empresas 
fundamentalmente extranjeras y en menor medida por las nacionales o loca-
les. Asimismo, representa la inducción a un grado de industrialización espe-
cialmente el rubro metal metálica.

De otro lado, el mayor nivel de remuneraciones e ingresos provenientes 
del reparto de utilidades ha influido en la dinamización del sector inmobilia-
rio y por ende del sector financiero. En este sentido, podemos apreciar una 
estrecha correlación entre la curva del PBI agrícola con el de servicios, cons-
trucción y manufactura.

En el caso de la agricultura, si bien sigue afrontado la minifundización, 
desertificación, organización artesanal de la producción, empleo de medios 
de producción de baja intensidad, escaso uso de tecnología de cadenas pro-
ductivas, centros de servicios empresariales, prevención sanitaria, dotación 
de infraestructura.

El análisis de especialización productiva de la provincia de Bagua se 
acompaña en el cuadro N° 20 que contiene las actividades de especialización 
productiva que caracterizan a cada una de las provincias del departamento, 
sobresaliendo Bagua en la agricultura, pecuario, forestal, pesca, turismo, co-
mercio y servicios.
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Cuadro N° 18. Evolución del PBI departamental y participación en el PBI Nacional

               Fuente: Instituto Nacional de Estadística – INEI. (Con información 
disponible al 15 de junio del 2020).

Cuadro N° 19. Estructura porcentual del PBI departamental por actividades 
económicas. (%) – Periodo 12 años

Fuente: Instituto Nacional de Estadística – INEI. (Con información disponible al 
15 de Junio del 2020).

Cuadro N° 20. Provincias según especialización productiva

Fuente: Plan de Desarrollo Concertado Regional – Amazonas actualizado 2021.
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3.5.2. Estrategias de Desarrollo Económico
Las principales actividades económicas de la provincia de Bagua son en la 

agricultura con 6 cultivos que conforman sus respectivas cadenas productivas 
que representan el 90.08% de áreas cultivadas y 82.62% en la producción de 
28 cultivos existentes en la provincia siendo el cultivo del arroz que represen-
ta el 25.37% (7,187.46 Tn.) en el distrito de Bagua, 37.22% (10,543.62 Tn.) 
en la Peca, y 24.87% (7,044.60 Tn) en el distrito de Copallín en producción, 
siendo el rendimiento del distrito Bagua superior (2.69%), La Peca es inferior 
(-0.15%); y el distrito de Copallín superior (0.81%), a la provincia; Café en el 
distrito la Peca 45.35% (1,172.00 Tn.) y 31.51% (834.30Tn.) en Aramango 
en producción, siendo el distrito de la Peca superior 3.68% y 1.18% inferior 
el distrito de Aramango a la provincia; cacao en Imaza 48.09% (962.16Tn.) 
y 25.76% (515.40Tn.) en Copallín en producción, siendo el distrito de Ima-
za (9.09%) inferior y Copallín superior en (15.39%) en rendimientos a la 
provincia; Plátano  en Imaza 77.95% (15906.47Tn.) y 8.91% (1,817.82Tn.) 
en Aramango en producción, siendo el distrito de Imaza superior (0.84%) 
y Aramango inferior en 6.30% a la provincia; Yuca en Imaza 80.35% 
(13,132.77Tn.) y 7.70% (1,258.36Tn.) en Bagua, siendo el distrito de Imaza 
superior 0.74% y 5.74% Inferior el distrito de Bagua a la provincia; Piña en 
Aramango 86.53% (6,066.74Tn.) y 11.43% (801.54Tn.) en Imaza en la pro-
ducción, siendo los rendimientos en el distrito de Aramango superior 6.49% 
y 31.01% Inferior el distrito de Imaza a la provincia; en lo pecuario sobre 
sale 2 cadenas productivas; en vacunos de carne el distrito de Bagua 32.45% 
(1,781 Tn), la Peca en 31.66% (2,385Tn.) e Imaza 22.51% (5,150Tn.) en 
producción, siendo los rendimientos 1.37%, 0.05% y 3.28% superior respec-
tivamente los distritos de Bagua, La Peca e Imaza a la provincia; Vacunos de 
leche el distrito de Imaza y Bagua en 30.99% (1,183 Tn.) y 22.51% (859 Tn) 
respectivamente en producción,  y en rendimiento Imaza en 10.02% superior 
y 4.66% Inferior a la provincia. Toda esta producción seguiría mejorando a 
medidas que los centros de producción tengan vías accesibles y puedan llevar 
sus productos a nivel, local, regional y nacional. (Ver Cuadro N° 21).
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Cuadro N° 21. Principales Actividades comprendidas en la Estrategia de De-
sarrollo Económico de la Provincia de Bagua.

Fuente: Elaboración propia, con datos de la DRA - Amazonas.

3.5.3. Articulación Económica
La articulación económica de La provincia de Bagua está vinculada con la 

producción de bienes y servicios con los mercados local, regional y nacional, 
habiéndose identificados las principales actividades productivas de la provin-
cia, los flujos de comercialización y la infraestructura vial correspondiente.

En el cuadro N° 22 se muestra los productos más importantes de la provincia, 
de aquellas actividades que la especializan productivamente (Ver Cuadros N° 20 
y 21), el arroz está comprendida en la cadena productiva de Cereales sobre salien-
do los distritos de Bagua, la Peca y Copallín que sirven para los mercados local, 
regional y nacional la cual es la que más aporta el valor bruto de la producción; 
la cadena de producción de Café que ocupa el segundo lugar, sobre saliendo los 
distritos de La Peca y Aramango, el mismo con sus diferentes variedades sirven 
para el mercado nacional, regional y nacional; Cacao que ocupa el tercer lugar, 
que pertenece a la cadena productiva de cacao y confitería y sobre salen los dis-
tritos de Imaza y Copallín que abastecen al mercado local, regional, nacional; el 
cultivo de plátano que ocupa el cuarto lugar perteneciendo a la cadena del ba-
nano, destacándose los distritos de Imaza y Aramango que abastece al mercado 
local, regional y nacional; la yuca es la quinta cadena productiva perteneciente a 
los tubérculos, siendo los distritos de producción de yuca son Imaza y Bagua que 
abastecen al mercado local, regional y nacional, la Piña es la sexta cadena produc-
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tiva perteneciente a la piña, siendo los distritos de producción Aramango e Imaza 
que abastecen al mercado local, regional y nacional.

Pecuario sobre salen la cadena productiva avícola y de carne, sobresalien-
do los distritos de Bagua, la Peca e Imaza y de leche y derivados siendo los 
distritos de Imaza y Bagua que abarcan el mercado local, regional y nacional, 
ante la existencia de estas cadenas es necesario tener operativas las vías de 
comunicación para transporte de los productos agropecuarios y pecuarios. 

La provincia recibe un flujo natural de turistas patronales, donde los de 
la provincia de Bagua migrantes retornan a su tierra para celebrar sus fiestas 
patronales, representando un acto cultural y turístico. Debido a la variedad 
ecológica en su flora y fauna, hermosos paisajes, clima variado que dispone la 
provincia a excepción de la Peca y Aramango que tiene un clima templado.

Destacan como principales atractivos turísticos, las actividades costum-
bristas y religiosas, se vienen realizando Ferias Agropecuarias en los diferen-
tes Distritos de la Provincia de Bagua, en septiembre, siendo la de mayor im-
portancia la que se realiza en la Ciudad de Bagua, con una duración de 5 días, 
en la cual se concentran productores agropecuarios, artesanales e industriales 
de los distritos más cercanos y centros poblados para ofertar sus productos a 
bajos precios, en comparación con el mercado. Cabe señalar que estas ferias 
son poco promocionadas, por los cuales los volúmenes de comercialización 
son bajos y el comité de ferias no hace la difusión necesaria para la realización 
de estos eventos, principalmente por la falta de presupuesto.

A nivel Distrital, las Ferias son locales de dos días, ofertando productos 
de pan Llevar producidos dentro de su ámbito. Fiesta de alcance regional y 
nacional y las fiestas patronales en cada distrito. Las Reservas Naturales del 
Santuario Nacional de la Cordillera de Colán, la reserva comunal de Chayu - 
Nain, cataratas de Numparket, el Tigre, Cavernas de Cambio pitec, pongo de 
Rentema, el valle de los dinosaurios, sitio arqueológico de casual y las juntas, 
aves conocidas como el gallito de las rocas, el mono cola amarilla y diversidad 
de loros, Guayaquil, etc. Turismo recreativo como el centro recreacional el 
selva park en Bagua, también se puede practicar el turismo de aventura en el 
rio Marañón, en los puertos de Rentema, Imacita, existen restos arqueológi-
cos muchos de los cuales requieren se puestos en valor y numerosos atractivos 
naturales en todos los distritos de la provincia. (Ver Cuadro N° 22).

La producción agrícola y pecuaria de cada distrito de la provincia de Bagua 
realizan la articulación de los principales productos que conforman sus respec-
tivas cadenas productivas con el mercado local, Regional y Nacional siendo sus 
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centros de producción los productores y que los intermediarios los recogen en 
sus camiones y los llevan al mercado nacional como Chiclayo, Trujillo, Piura, 
Jaén, Bagua, San Martin, Lima a los centros de Acopio para ser distribuidos a 
los minoristas. Estos productos son trasladados por vías vecinales que se articu-
lan con las vías departamentales y vías nacionales. (Ver Cuadro N° 23).

Cuadro N° 22. Productos principales, lugares de producción, volumen y valor de producción

*Anexo. Cadenas logísticas priorizados por el MTC

Fuente: Estadística Sectorial – GORE y Estadística de Campañas agrícolas – 
DRA - Amazonas.
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Cuadro N° 23. Articulación por producto: centro de producción, acopio y destino

*LP: Lugar de Producción, Cam: Centro de acopio menor, CAM: Centro de 
acopio Mayor, M: Mercado, y Corredores Logísticos priorizados.

Fuente: Elaboración propia, con datos de la DRA - Amazonas.

Cuadro N° 24. Articulación económica turística

Fuente: Dirección Regional de Turismo – GORE – AMAZONAS.
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Mapa N° 10. Articulación Económica Provincial
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3.5.4. Transporte de Carga y Pasajeros

3.5.4.1. Transporte de pasajeros
Es preciso distinguir entre el servicio de pasajeros en el interior dentro de 

la provincia, como el servicio interprovincial.
Transporte de pasajeros interdistrital dentro de la provincia.
El transporte terrestre como servicio se encuentra dividido en dos tipos: el 

Servicio público de pasajeros y el de mercancías (carga), los mismos que se rigen 
de acuerdo a lo establecido por el D.S. Nº 009-2004-MTC y cuya competencia, 
está de acuerdo a su ámbito que le corresponde al MTC y a la Dirección Regio-
nal de Transportes y Comunicaciones. Ambos servicios se realizan en los niveles 
intra e interdepartamental, vinculando el primero, al origen o destino de una pro-
vincia a otra a nivel departamental y la segunda vincula los orígenes y destinos del 
departamento de Amazonas con los otros departamentos a nivel nacional

Este servicio es ofrecido por comités organizados en empresas o asociacio-
nes, algunos de los cuales son reconocidos por la Municipalidad Provincial 
de Bagua y otros.

Los principales centros poblados en la actualidad disponen de servicios 
de transporte regular, con lo cual se va superando los problemas accesibilidad 
que anteriormente había, el problema sigue siendo la transitabilidad durante 
la época de lluvias porque las vías se ven interrumpidas por estas, y/o por el 
insuficiente mantenimiento de las vías.

Las rutas mejor atendidas son las del distrito de Bagua, La peca y el Parco, 
Aramango hasta la capital del distrito facilitado por tener vías asfaltadas y 
afirmadas, sin afirmar, Imaza, Copallín destacando el transporte a los centros 
poblados de Espital, Rentema, etc., y vías interprovinciales a Chiclayo, Utcu-
bamba, Jaén, San Martin y Condorcanqui, Chachapoyas.

La ruta de mayor flujo de pasajeros en la actualidad, es la de Bagua Utcu-
bamba, Bagua- Condorcanqui, Bagua Jaén, Bagua Chachapoyas, etc., eje lon-
gitudinal, que forma parte de la red vial nacional Fernando Belaunde Terry, 
que se ha convertido en una vía rápida para viajar a Jaén, Utcubamba, Sam 
Martin, Chachapoyas y Bagua - Chiclayo, estimando un movimiento diario 
de 37,815 pasajeros/semana. (Ver Cuadro N° 25).

Se observa de igual manera que a medida que hay una mejora de caminos y 
mayor necesidad del usuario de llegar más rápido a su lugar de destino, y mejo-
res ingresos económicos de la población, se va dejando de utilizar las camionetas 
rurales para utilizar los autos o vehículos más ligeros y la compra de los mismos.
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En el servicio público de transportes de pasajeros a nivel interprovincial, 
la ruta más importante es:  Bagua – Chiclayo, con un recorrido de 315 Km.; 
el servicio se presta en ómnibus a través de vías de la red vial nacional. Actual-
mente existe una ruta Imacita - Chiclayo.

Así mismo se tiene a la ruta Bagua – Jaén, con un recorrido de 61 Km.; el 
servicio en este tramo se presta en autos y camionetas rurales.

De igual manera   la ruta Bagua – Condorcanqui, con un recorrido de 222 
Km.; el servicio en este tramo se brinda en autos y camionetas rurales. 

En el servicio interprovincial destaca las rutas Bagua – La Peca, Imacita 
-  Bagua, el servicio se realiza mediante camionetas rurales. 

En el servicio Ínter departamentales (las nacionales)
El servicio de transporte de pasajeros se clasifica en servicio interdepartamen-

tal, comprende las rutas nacionales, provinciales y distritales respectivamente.
El servicio público de transportes de pasajeros se desarrolla a través de vías 

asfaltadas y en su mayoría a través de vías afirmadas, que se encuentran en mal 
estado de transitabilidad, principalmente en épocas de lluvia.

Por estas razones el servicio de transportes al interior del departamento y 
de la provincia de Bagua se realiza en vehículos de las clases camionetas rura-
les (combis), Station Wagon; Pick Up, automóviles y camiones.   

El Servicio de Pasajeros, se realiza en un 97% a través de la Carretera lon-
gitudinal de la selva, Vía Nacional Asfaltada, existiendo a la fecha en este 
servicio 280 Empresas,  determinan  su orden de importancia  en función al 
número de viajes por semana y número de pasajeros movilizados, la ruta Ba-
gua – Corral Quemado - Jaén , con un flujo de pasajeros de 4,000  pasajeros 
/semana ocupa el primer lugar, siguiendo en orden de importancia la ruta  
Bagua - Utcubamba  con 4,000 pasajeros/semana, esto obedece a la estrecha 
relación de intercambio Comercial, Mercantil, y Financiero con las ciudad 
mencionada.

La ruta Bagua – Chiclayo (Lambayeque), ocupa el tercer lugar, con un 
flujo de pasajeros de 3,500  pasajeros /semana El servicio de transporte se rea-
liza en  ómnibus y la ruta Bagua – Condorcanqui, ocupa el cuarto lugar, con 
un flujo de pasajeros de 2,700 pasajeros/ semana; a excepción de la comu-
nicación entre la provincia de Bagua - Utcubamba  en Amazonas con Jaén, 
corral quemado en Cajamarca, que se realizada  en autos, Station  Wagon o 
camionetas rurales; así  mismo el servicio Inter departamental se realiza  a  
través  de  vías nacionales  asfaltadas y no asfaltadas.
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3.5.4.2. Transporte de carga.
El trasporte de carga en la provincia se realiza casi exclusivamente de 

y hacia Chiclayo, a través de la carretera Fernando Belaunde Terry en una 
longitud aproximada de 210 km. En la provincia se ha logrado a determi-
nar a septiembre 2020, 12,715 camiones con una capacidad total de carga de 
16,474 toneladas, predominando camiones de capacidad de carga de 20 y 30 
toneladas. (Ver Cuadro N° 25).

De una muestra a principales comerciantes mayoristas de Bagua, que im-
portan productos de Chiclayo, se ha logrado determinar materiales de cons-
trucción, abarrotes y combustible. Y de igual manera regresan estos vehículos 
con carga de arroz a los diferentes molinos de Chiclayo, Guayaquil, plátano.

Cuadro N° 25. Transporte de pasajeros y carga en la Provincia
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AM - 518 Bagua - Espital 40 1200 8 40 Arroz, Yacón 13 400 180 40 41
05NC, 05 N Bagua - Rentema 40 800 10 30 Arroz, Yuca 13 250 180 40 41
05NC, 05 N Bagua - Chiclayo 7 3500 30 360 Arroz, Yuca 2054 8000 200 7 8

05 NC, 05 ND, 05N Bagua - Condorcanqui 30 2700 10 360 Arroz, Platano 2054 160 200 30 31
05N, 05NC Bagua - Utcubamba 50 4000 10 45 Arroz, Cacao, Café 1500 700 100 50 51
05N, 05 NC Bagua - Corral quemado 50 4000 5 30 Arroz, Cacao, Café 1500 500 100 50 51
05 N, 04 NC Bagua - Jaen 50 4000 10 60 Arroz, Cacao, Café 1500 500 100 50 51

05 N Bagua - Rioja 8 640 35 420 Arroz, Cacao, Café 2000 600 100 8 9
05 N, 05 NC Bagua - Chachapoyas 5 375 25 150 Arroz, Cacao, Café 2000 300 100 5 6

AM - 100, AM - 523, AM - 524, AM - 525, AM - 
526, AM - 527

Bagua - El Parco El Parco 46 1840 8 30 Arroz, Yuca 10 64 40 46 47

05 NC, 05 ND, 05N Bagua - El Muyo 46 1840 5 35 Arroz, Platano 9 400 160 46 47
05 NC, 05 ND, 05N Bagua - Salinas 46 1840 5 25 Arroz, Platano 9 400 160 46 47

AM - 512, 05 NC, 05 ND, 05 N Bagua - El Porvenr 46 1840 10 40 Arroz, Piña 9 400 160 46 47
05 N, 05 NC Bagua - Aramango 46 1840 10 40 Arroz, Piña 9 400 160 46 47

AM - 100, 05N, 05 NC, AM - 530, AM - 534 Bagua - La Peca La Peca 34 1360 10 40 Arroz, Cacao, Café 12 300 80 34 35
AM - 101, 05N, 05 NC, AM - 541, AM - 546 Bagua - Copallín Copallín 31 1240 10 40 Arroz, Cacao, Café 7 300 80 31 32

AM - 506, 05N, 05NC, 05 ND Bagua - Imacita 40 2400 35 150 Arroz, Cacao, Platano, 
Yuca

8 1400 200 40 41

05N, 05 NC, 05 ND Bagua - Chiriaco 40 2400 30 120
Arroz, Cacao, Platano, 

Yuca 8 1400 200 40 41

Fuente: Elaboración propia, con datos proporcionados por la Municipalidad Provincial Bagua y levantamiento de información de Campo

Imaza

Aramango

Bagua

Camino (Origen – Destino)

Distrito

Transporte de Pasajeros Actual Transporte de Carga Actual TPDA

3.5.5. Infraestructura Económica
La Provincia de Bagua cuenta con un terminal terrestre de pasajeros para 

viajes interprovinciales e interdistritales, puertos pequeños en el rio con em-
barcaderos, con mercados con centros comerciales y de abasto, con centros 
de beneficio o camales en todos sus distritos, etc. Todas estas infraestructuras 
económicas están conectados a las vías vecinales, Departamentales y Nacio-
nales. 

El rio marañón comprendido en la provincia de Bagua, en particular en 
Puerto Rentema los distritos de Bagua y en puerto Imacita (distrito de Ima-
za), expresa su potencial, sin embargo, solo es utilizado como medio de trans-
porte en barcazas, a las provincias de Jaén y Condorcanqui del departamento 
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de Cajamarca y Amazonas, para continuar trasladándose a Amazonas, Jaén y 
San Martin. (Ver Cuadro N° 26).

Cuadro N° 26. Infraestructura económica en la provincia

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Municipalidad provincial de Ba-
gua.
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Capítulo 4. Demanda vial

4.1. Integración al Mercado Asociado a Corredores Logísticos 
– Competitividad

Las autoridades locales y población en su conjunto proponen una vía al-
terna a la ruta nacional 05NC y con la finalidad de integrar centros poblados 
sin conexión vial y a su vez sería la ruta más corta que la actual que benefi-
ciaria las partes altas de los distritos de Copallín, La Peca, El Parco, Bagua, 
Aramango, logrando una conexión con la Provincia de Utcubamba. Tiene la 
ventaja que incorpora a zonas productivas que actualmente se vinculan por 
medio de caminos de herradura, proyecto “Construcción camino vecinal 
Nuevo Progreso – San Cristóbal”.

Dentro de las prioridades está el proyecto “Construcción Trocha Carro-
zable Nuevo Ilucan – Nueva Esperanza”. Qué integra una zona de reserva 
natural con ventajas competitivas para el turismo y que se proyecta al IV Eje 
Vial 05NC, implicando además una ruta alterna a la longitudinal, con am-
plias ventajas por menor tiempo de desplazamiento.

Estos dos caminos vecinales son prioritarios para integrar importantes 
zonas productivas que van a contribuir a generar un desarrollo económico, 
social y ambiental en la Provincia de Bagua.

Demanda por carencia de vías para integración al mercado
En el Cuadro N° 27, se ha identificado 02 centros de producción los cuales 

no tienen conexión vial hacia su centro de acopio, imposibilitando su flujo 
normal y la comercialización de su producción hacia los mercados locales. La 
demanda vial de construcción es 14.749 Km con necesidad de intervención, 
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Mapa N° 11. Demanda Vial de acceso al Mercado
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destacando La Viña y San Cristóbal, con 9.021 Km y 5.728 Km respectiva-
mente, asimismo son los mayores volúmenes de producción 1,966.00 TM y 
2,252.80 TM respectivamente. Los productos que se ven más afectados por 
esta carencia vial son el café, la piña, plátano.

Cuadro N° 27: Demanda por carencia de vías para integración al mercado 
asociadas a cadena de valor

Fuente: Estadísticas campañas agrícolas de la Agencia Agraria de Bagua, 
IVG Bagua – 2020.

Demanda por inadecuadas vías para integración al mercado
La demanda por inadecuadas vías de integración equivalente a 200.01 

Km, de los cuales 135.86 Km corresponden a 21 vías en estado Regular 
de conservación, mientras que 41.32 Km corresponden a 07 vías en Mal 
estado, 4.87 Km corresponden a 03 vías en Muy mal estado y 17.97 Km 
en Buen estado corresponden a 02 vías de un número de 33 rutas. Por 
otra parte, es importante destacar que la ruta en estado regular AM - 541 
presenta una de las mayores distancias, con 19.05 Km que facilitan la in-
terconexión de 06 centros poblados con los centros de acopio de Bagua, 
Copallín, Chiclayo y Jaén, además de la ruta en estado bueno AM - 517 
con 9.515 Km a través de la cual se interconectan 03 centros poblados 
con 2 centros de acopio, entre estos Bagua y Chiclayo. Dentro de las ca-
denas de valor priorizadas y producidas en las rutas existentes, se han 
podido determinar que 07 rutas son productoras de Cereales (Arroz), 
07 rutas productoras de Café, 04 rutas productoras de cacao, 04 rutas 
productores de la cadena de Banano, 03 rutas productoras de la cadena 
de Piña, 02 rutas productoras de la  industria avícola y cárnica y 02 rutas 
productoras de productos lácteos; de lo cual se resalta un número de 02 
rutas en muy mal estado en el caso de la cadena de valor 16 Productos 
Lácteos.
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Cuadro N° 28. Demanda por inadecuadas vías para la integración al merca-
do asociadas a cadenas de valor
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Fuente: Cuadro N° 22, 23, 24, 25, 26, 28, mapa vial y IVG – Bagua 2020. 

4.2. Accesibilidad de la población a Servicios de Educación y 
Salud

Demanda de centros poblados sin acceso vial a servicios de edu-
cación y salud

Existe una demanda de centros poblados sin acceso vial a servicios de edu-
cación y salud con un total de 03 centros poblados los cuales no tienen acceso 
a servicios de educación y salud, es decir, se verificó que no tienen los servi-
cios descritos en su propia localidad, además de encontrarse alejados de algún 
centro poblado que si los posee, inclusive no se encuentran interconectados a 
nivel productivo, como se analizó en la primera parte de la sección 3.1, lo cual 
sustenta la necesidad de intervención a través de la construcción de nuevos 
caminos. El centro poblado sin servicios más alejado que se ha encontrado, 
corresponde a La Viña el cual se encuentra separado por 4.82 Km de Nueva 
Esperanza en la ruta AM - 510; La Viña también tiene 152 habitantes que 
requieren acceso a los servicios. En orden de importancia, también se puede 
mencionar Vista Alegre como el segundo centro poblado que se encuentra 
separado por 3.73 Km de San Francisco en la ruta R0102013 con una pobla-
ción de 120 habitantes.
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Mapa N° 12: Demanda vial de acceso a servicios básicos de salud y educación
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Cuadro N° 29.  Demanda vial de centros poblados sin acceso vial a servicios 
de educación y salud

Fuente: IVG - Bagua - 2020, Mapa Vial, SINAC, Trabajo de Campo
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 Capítulo 5. Oferta vial

5.1. Principales Ejes Viales que Atraviesan la Provincia
De acuerdo al clasificador de rutas actualizado aprobado mediante D.S. 

N° 011 – 2016 - MTC y a la información levantada en campo del inventario 
vial georeferenciado permite identificar los ejes que atraviesas la provincia de 
Bagua; su clasificación y el corredor logístico priorizado a nivel nacional al 
que pertenecen, asimismo se presenta los tramos que forman el eje, los cuales 
se encuentran en el ámbito administrativo provincial y pueden corresponder 
a vías nacionales, departamentales o vecinales. (Ver Cuadro N° 30).

Cuadro N° 30. Principales ejes viales que atraviesan la provincia de Bagua

5.2. Distancia entre Principales Capitales de la Provincia
En primer lugar, el distrito más alejado a la capital provincial de Bagua corres-

ponde al distrito de Imaza con una distancia de 95.56 km, lo cual lo hace de difícil 
acceso y dificulta la comercialización de sus productos. Asimismo, el distrito de 
Copallín y el distrito de Imaza son los que se encuentran más alejados entre sí con 
una distancia de 116.62 km de separación; por otro lado, los distritos más cerca-
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nos entre si corresponden al Parco y La Peca separados por 6.137 km de distancia. 
Es importante saber también la distancia promedio de los distritos hasta la capital 
provincial, lo cual arroja un valor de 36.37 km de distancia en promedio de un 
distrito hasta su capital provincial de Bagua. (Ver Cuadro N° 31).

Cuadro N° 31. Distancias entre las capitales de los distritos de la provincia de 
Bagua (en km)

Situación Actual de la Infraestructura Vial Provincial
Como resultado de la elaboración del Inventario Vial Georreferenciado 

de la Provincia de Bagua, se tiene que la red vial vecinal de la Provincia de Ba-
gua está conformada por 43 rutas registradas y 52 no registradas. Asimismo, 
la Provincia de Bagua está conectada la capital de Provincia mediante el eje 
longitudinal de la Selva PE – 5 y los ramales PE – 5NC y PE – 5ND.

La vía nacional representa el 29.50% del total de vías en la provincia y 
esto es debido a los dos ramales longitudinales PE – 05NC y PE - 05ND, y 
sólo 208.563 Km, se encuentran asfaltados; la vía departamental representa 
el 6.4% de los cuales 313.747 Km, son afirmados; las vías vecinales repre-
sentan el 64.1% y el tipo de superficie es 55.2% afirmado, 5.0% Sin afirmar, 
3.1% trocha, 36.7% Asfaltado, de estas vías solamente se tienen registradas el 
36.9% con respecto al total de vías vecinales. (Ver Cuadro N° 32).



Juan Eduardo SUAREZ RIVADENEIRA (Compilador) 

95

Cuadro N° 32. Sistema vial de la provincia de Bagua
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Fuente: Elaboración propia. Información de la Red Vial de la Provincia de Bagua.
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Cabe precisar que hay caminos cuyo origen o destino están fuera de la 
jurisdicción administrativa de la provincia de Bagua, los cuales han sido regis-
trados en el Cuadro N° 33. La importancia de estos caminos está en que por su 
relevancia económica o de integración pueden llevar a desarrollar esfuerzos 
conjuntos entre provincias conexas.

Se puede observar que la provincia de Bagua comparte 03 caminos con la pro-
vincia de 02 Utcubamba y 01 Condorcanqui. AM - 101 está asfaltado en mal 
estado que tiene conexión con Utcubamba, AM - 541 camino se encuentra afir-
mado en buen estado que tiene conexión con Utcubamba y 05 ND se encuentra 
asfaltado en mal estado que tiene conexión con la Provincia de Condorcanqui.

Cuadro N° 33. Caminos compartidos con otras provincias

Fuente: Inventario Vial Georeferenciado de la Provincia de Bagua – 2020.

Sistema Vial y Superficie de Rodadura
La identificación del tipo de superficie de rodadura de las vías existentes en 

la provincia de Bagua, será importante al momento de definir las políticas de 
intervención del plan vial.

Cuadro N° 34. Clasificador de rutas por tipo de superficie de rodadura en la 
provincia de Bagua
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A partir de la información del Cuadro N° 32, se sintetiza la información 
en el Cuadro N° 34, en donde se presenta a las rutas provinciales según el tipo 
de superficie de rodadura:

De un total de 99 rutas identificadas en la provincia de Bagua solamente 
el 29.5 % (02 rutas) corresponden a vías nacionales, 6.4% (02 ruta) corres-
ponde a vía departamental y el 61.1 % (95 rutas) a vías vecinales. A su vez 
la red vecinal está formada por un 36.9 % (43 rutas) de vías registradas y un 
27.1 % (52 rutas) de vías no registradas. 

Grafico N° 02. % por el tipo de superficie

Asfaltado
36.7%

Afirmado
55.2%

Trocha
3.1%

Sin afirmar
5.0%

Fuente: Elaboración propia, con datos del cuadro N° 34.

En relación a la distribución del tipo de superficie de rodadura de la red 
vial provincial, se puede observar que, la longitud total de vías existentes en 
la provincia equivale a 568.134 Km, de las cuales el 36.7 % están asfaltadas, el 
55.2 % afirmadas, el 5.0 % sin afirmar y el 3.1 % son trochas.

Sistema Vial: Estado de transitabilidad
El Cuadro N° 36 presenta el estado de transitabilidad de las redes viales de 

la provincia de Bagua. El Estado de transitabilidad corresponde a la condición 
existente de la calzada e indica el estado de operación y mantenimiento de los 
caminos. La información comprende al total de vías registradas y no registradas.

A partir de la longitud total de vías existentes en la provincia, el 18 % 
(383.304 Km) se encuentran en buen estado de conservación, el 57.9% 
(1,253.960 Km) en estado regular y el 24 % (526.697 Km) en mal estado. 
Cabe resaltar que la totalidad de kilómetros de vías nacionales se encuentran 
asfaltados y en buen estado de conservación, mientras que la totalidad de 
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kilómetros de trocha y sin afirmar que corresponden a carreteras vecinales se 
encuentran en mal estado, lo cual sustenta la necesidad de su intervención.

Cuadro N° 35. Clasificador de ruta por estado del camino en la provincia de Bagua

Fuente: Elaboración propia. Información de Base: Levantamiento Georeferen-
ciado de la Red Vial de Bagua.

Grafico N° 03. % por el estado del camino.

Fuente: Elaboración propia, con el Cuadro N° 35.

Características de los caminos vecinales
En relación al tránsito vehicular considerado en el Cuadro N° 36, se iden-

tifica el tipo de vehículo que circula o transita con cierta frecuencia por cada 
camino, ya sea para servicio de transporte de pasajeros o para transporte de 
carga.
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Mapa N° 13: Estado de conservación de los caminos.
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De acuerdo a la información consolidada en el Cuadro N° 36, también se puede 
evidenciar un total de 40 rutas vecinales, las cuales han sido seleccionadas a partir 
de un número de 99 rutas vecinales identificadas en la provincia de Bagua, para su 
intervención a través del PVPP. De estas 40 rutas, 02 permiten la interconexión de 
centros poblados en 2 distritos, 38 interconectan centros poblados de 1 distrito.

Cabe resaltar, que se seleccionaron estas 40 rutas tomando en cuenta los cri-
terios referidos a la Tipología de Caminos Vecinales descritos en la metodología 
del PVPP; es así que se incorporaron aquellas rutas consideradas como troncales 
y conectoras, las cuales registran un número significativo en longitud de km de vía 
(mayor a 5km y menor a 25 km en el caso de rutas conectoras, mayor a 25 km en el 
caso de rutas troncales), significativo tráfico vehicular por día, y además permiten 
interconectar más de 1 centro poblado, así como conectar los centros poblados con 
las capitales distritales. En el caso de las demás vías las cuales no se incluyeron en el 
análisis, se justifica su exclusión debido a que en su mayoría son accesos que em-
palman con las rutas que forman parte de los 02 caminos identificados, o bien con 
las vías nacionales. Estos accesos son de corta longitud, y varían entre 1 Km y son 
menores a 5 km como máximo; además solamente son utilizados en temporadas de 
producción quedando en desuso en otras épocas del año; registran un mínimo flujo 
vehicular y por lo general permiten el acceso a 1 solo centro poblado.

En relación a la distribución del tipo de superficie de la red vial provincial, 
se observan de las 40 rutas, 3.61 Km Asfaltada, 180.8 Km Afirmada, 16.045 
Km Sin Afirmar, 2.94 Km Trocha de un total de 203.4 Km. Asimismo se en-
cuentran en estado de transitabilidad Bueno 23.5 Km, Regular 109.41 Km, 
Malo 59.595 Km, Muy malo 10.89 Km  de un total de 203.4 Km; de las rutas 
en muy mal estado de conservación se puede mencionar al distrito de Copallín 
que tiene todas sus rutas en muy mal estado y a Copallín con 8 de sus rutas en 
mal estado. Si cruzamos la información del tipo de superficie versus el estado de 
transitabilidad se corrobora que la totalidad de trochas existentes y la mayoría 
de carreteras sin afirmar se encuentran en mal estado de conservación.

Es importante mencionar que la longitud total intervenida a través del 
PVPP es de 203.4 Km de vías vecinales. A partir de este punto y en relación a 
los distritos, se identificó que 2 rutas se encuentran en el distrito de Bagua ha-
ciendo una distancia de 25.192 Km, de las cuales 2 rutas son compartidas con 
el distrito de La Peca y 1 con el distrito de Aramango. También destaca el dis-
trito de Copallín con mayor cantidad de rutas, con 13 rutas, haciendo una dis-
tancia de 70.094 Km. Existen casos de distritos en forma individual, tenemos 
al Parco, La Peca, Bagua, Imaza, Aramango y Copallín con 1 ruta cada uno.
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El ancho promedio de las vías vecinales a nivel de provincia es de 4.35 m, en-
contrándose la calzada más ancha en la ruta AM – 541 y AM - 534 en el distrito 
de Copallín y La Peca; la calzada más angosta se ubica en las rutas R0102047 con 
1.8 m de ancho y en los distritos de Copallín. En cuanto a longitud, encabeza el 
ranking con la ruta AM - 541 con 19.05 Km de vías, seguido de la AM - 510 con 
17.7 Km, las cuales están afirmadas y en condición regular de transitabilidad.

Cuadro N° 36. Características de los caminos vecinales por distrito
Origen Destino

Longitud
(Km)

Ancho
(m)

Tipo de 
Superficie

Estado de 
Transitabilidad

Ligero Pasajero Carga

1 AM-506 Imaza
Emp. 05NC (Mesones Muro) - 

Imacita
Puerto Imacita 2.63 3.50 Afirmado Regular 2 1974 Distrital Nacional 23 17 8

2 AM - 510 Aramango

Emp. PE-05NC (El Muyo) - 
Aramango - Pte. Cotrina - Pte. 

Fujimori - El Cedron - 
Numparque - Pte. Nueva 

Esperanza

Nueva Esperanza - 
Pta. Carretera

17.7 4.50 Asfaltado/Afirmado Regular 6 3161 Distrital Nacional 30 16 9

3 AM - 512 Aramango
Emp. 05NC (San Antonio) - 

Copallin de Aramango - 
Monte Seco

El Porvenir 13.45 4.00 Afirmado Regular 4 1297 Distrital Nacional 23 21 10

4 AM - 513 Aramango
Emp. 05NC (Km. ) Amojao - 
Valencia - Guayaquil - Pte. 

Nicaragua
Emp. AM-512 (Km. ) El Porvenir 17.9 4.50 Afirmado Regular 3 407 Distrital Nacional 24 19 13

5 AM - 514 Aramango
Emp. AM-513 (Km. ) - Santa 

Clara
Limon 4.23 4.50 Afirmado Regular 2 232 Distrital Vecinal 24 18 9

6 AM - 516 Aramango Emp. AM-513 (Desvio ) Campo Bonito 3.43 3.50 Afirmado Regular 1 235 Distrital Vecinal 22 22 10
7 AM - 517 Bagua, La Peca Emp. PE-5NC (Acerillo) San Isidro 9.515 5.00 Afirmado Bueno 3 569 Distrital Nacional 29 22 8

8 AM - 518 Bagua, Aramango
Emp. AM-517 - Espital - El 

chullo - Naranjos
Nuevo Progreso 15.677 5.00 Afirmado Bueno 4 780 Distrital Vecinal 22 18 13

9 AM - 521 Bagua
Emp. PE-5NC (Flor de la 

esperanza) - Achaguay Bajo
Achaguay Alto 8.455 4.50 Afirmado Bueno 3 201 Distrital Nacional 21 20 10

10 AM - 522 Bagua Emp. AM-101(Vista Hermosa) Emp. AM-521 (Achaguay Bajo) 5.508 4.50 Afirmado Malo 2 633 Distrital Departamental 19 13 5

11 AM - 524 El Parco
Emp. AM-100 (Km. 8+280) El 

Parco
Tolopampa 4.118 4.50 Afirmado Bueno 2 818 Distrital Departamental 27 19 10

12 AM - 530 La Peca
Emp. AM-100 (Km14+860) La 
Peca -Pte. Arrayan - Arrayan

Yacupe 6.575 5.00 Afirmado Regular 3 3751 Distrital Departamental 17 17 12

13 AM - 528 La Peca
Emp. AM-100 (San Francisco) - 

Almendral - Guayaquil
El Triunfo 5.064 4.00 Afirmado Regular 4 734 Distrital Departamental 24 18 11

14 AM - 534 La Peca
Emp. AM-100 (La Peca) - 

Humbate
Chonza Alta 6.1 5.50 Afirmado Regular 3 3589 Distrital Departamental 25 21 9

15 AM - 535 La Peca
Emp. AM-534 (Km 0+765) - 
Guayaquil - La Tranquilla

Pte. Fortaleza 4.285 4.50 Afirmado Malo 2 140 Distrital Vecinal 18 12 8

16 AM - 541 Copallín

Emp. AM-101(Km. 12+070) 
Peca Palacios - Pte. Palacios - 
Palacios - Copallin - La Peñita - 

Lluhuana - Pan de Azucar - 
Pte. Soles - Soles - Pte. San 

Juan - San juan de la Libertad - 
Señor de los Milagros

Emp AM 101 (Km. 24+100) Cajaruro. 19.05 6.00 Afirmado Regular 6 3291 Distrital Departamental 21 18 7

Población 
Atendida

Ambito de 
Influencia

Conexión 
Vial

Transporte (TPDA) 2021
N°

Codigo de
Ruta

Distritos
Nombre de los caminos Caracteristicas de la Vía

N° Centros
Poblados

 

Fuente: Elaboración propia, con datos del Inventario Vial Georeferenciado 
2020.
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Dentro de la red vial provincial, también se han determinado 108 centros po-
blados que tienen acceso al menos a 1 ruta vial, además de 22 centros poblados los 
cuales no tienen acceso; es importante mencionar que del total de centros iden-
tificados 101 se ubican en más de una ruta. Para el caso del distrito de Copallín, 
en las 13 rutas; mencionadas anteriormente se ubican 37 centros poblados, alber-
gando a 16,438 pobladores que representan el 30.63% del total de la población 
beneficiaria; cabe destacar también las 9 rutas por Aramango, 07 rutas por La 
Peca, 06 rutas por Bagua, 01 ruta por el parco y 02 rutas por Imaza, en las cuales 
se ubican 64 centros poblados albergando un total de 47,284 pobladores. Para 
resumir este punto, se ha estimado un número de 65,969 habitantes distribuidos 
en los diferentes distritos, centros poblados y rutas de la provincia de Bagua, que 
serían beneficiados por las intervenciones realizadas a través del PVPP.

Tomando la información referente al tránsito proyectado, se obtuvo un 
flujo vehicular en la categoría de transporte de pasajeros de 613 vehículos 
por día a nivel de la red vecinal, un flujo de 347 vehículos de carga por día, 
además de 869 vehículos de transporte ligero por día a nivel de la red vecinal. 
Copallín, Aramango, La Peca, Bagua, Parco y Imaza se caracterizan por tener 
el mayor flujo vehicular de pasajeros y de carga respectivamente.

Indicadores de Infraestructura Vial Rural
El siguiente cuadro N° 37, muestra el porcentaje de accesibilidad de los 

centros poblados en relación a los caminos vecinales que los comunica, y a 
los niveles de articulación y transitabilidad.  De los 345 centros poblados, 
173 son accesibles y 172 son restringidos; la restricción se debe a que no exis-
ten caminos vecinales hacia tales poblados.  La articulación y transitabilidad 
se refiere a los caminos accesibles, en los distritos Bagua, El Parco, La Peca, 
Copallín, Aramango y Imaza se articulan a través de las rutas nacionales PE – 
05N, PE – 05NC, PE – 05ND y el distrito de La Peca y El Parco se articulan 
con las rutas departamentales AM – 100 y AM - 101.
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Cuadro N° 37. Indicadores de Infraestructura vial de la Provincia de Bagua

Fuente: Elaboración propia, con datos del Inventario Vial Georeferenciado 2020.

5.3. Tipo de Intervención en los Caminos Vecinales
De la evaluación plasmada en el cuadro N° 38, se puede notar que de los 

95 rutas identificados, tomando en cuenta los criterios referidos a la Tipolo-
gía de Caminos Vecinales descritos en la Metodología del PVPP es así que 
se incorporaron aquellas rutas consideradas como troncales y conectoras, las 
cuales registran un número significativo en longitud de km de vía (mayor a 
5km y menor a 25 km en el caso de rutas conectoras, mayor a 25 km en el 
caso de rutas troncales), significativo tráfico vehicular por día, y además per-
miten interconectar más de 1 centro poblado, así como conectar los centros 
poblados con las capitales distritales. En el caso de las demás vías las cuales 
no se incluyeron en el análisis, se justifica su exclusión debido a que en su ma-
yoría son accesos que empalman con las rutas que forman parte de los 02 ca-
minos identificados, o bien con las vías nacionales. Estos accesos son de corta 
longitud, y varían entre 1 Km y son menores a 5 km como máximo; además 
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solamente son utilizados en temporadas de producción quedando en desuso 
en otras épocas del año; registran un mínimo flujo vehicular y por lo general 
permiten el acceso a 1 solo centro poblado. Se ha determinado 58 rutas, de las 
cuales 13 rutas necesitan rehabilitación, 30 rutas necesitan mejoramiento, 12 
rutas necesitan Mantenimiento periódico, 02 rutas necesitan mantenimien-
to rutinario y 01 ruta necesita mantenimiento periódico y rehabilitación.

Cuadro N° 38. Nivel de Intervención requerido por cada camino vecinal
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Mapa N° 14: Nivel de Intervención de la Provincia de Bagua
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5.4. Principales Caminos de la Herradura e Infraestructura Fluvial
En la provincia de Bagua se han podido identificar 31 caminos de herra-

dura distribuidos en diferentes distritos, los cuales hacen una distancia total 
de 206.89 Km, atendiendo a un número de 19,041 pobladores distribuidos 
en 79 centros poblados. El camino Yamayakat – Alto Tuntus ubicado a 90.00 
Km, se caracteriza por ser el de mayor longitud en la provincia y del distrito 
de Imaza. Asimismo, el camino Emp. AM – 522 (Km 02 + 690) – La unión 
se ubica en el distrito de Copallín, y es el de menor longitud en la provincia con 
0.52 Km, sin embargo, el camino Yamayakat – alto tuntus ubicado a 90.00 
Km que pertenece al distrito de Imaza, es aquel que beneficia a la mayor can-
tidad de población a nivel de caminos de herradura.

Cuadro N° 39. Características de los caminos de herradura por distrito

Fuente: Elaboración propia, con datos del Inventario Vial Georeferenciado 2020.

Infraestructura Fluvial
A nivel de este tipo de infraestructura se han identificado dos puertos en 

la provincia de Bagua: el Puerto Rentema y el Puerto de Imacita; los dos 
puertos conectan al río Marañón y río Imaza.
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Los dos puertos se ubican en el distrito de Bagua, Aramango y Imaza respecti-
vamente, y permiten la interconexión de 44 centros poblados a través del Puerto 
de Rentema y 15 centros poblados a través del Puerto Imacita, atendiendo a un 
total de 16,135 pobladores, distribuidos en los diferentes centros. El Puerto Ren-
tema y Imacita conecta la vía Nacional Emp. PE - 5NC (Flor de la Esperanza) 
- Guadalupe - Acerrillo - Puerto Rentema - Magdalena - Amojao - San Antonio 
- El Muyo - Tsuntsuntsa - Chinganza - Tutumberos - Mirana - Montenegro - 
Soldado oliva - Durand - Inayo - Chiriaco - Pte Venezuela - Nazareth - Nuevo 
Horizonte - Mesones muro - Emp. PE - 5NC (Nuevo Chota) con la ruta fluvial 
en el río Marañón y Río Imaza, atendiendo a la mayor cantidad de centros pobla-
dos (44 CP) y a la mayor cantidad de población (75.25 %) para este tipo de rutas.

Es importante el mejoramiento de los caminos peatonales o vecinales a través de 
la mejora o la construcción de infraestructura vial para facilitar el transporte fluvial.

Cuadro N° 40. Ubicación de Infraestructura Fluvial en la provincia de Bagua
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Fuente: Elaboración propia, con datos del Inventario Vial Georeferenciado 
2020.
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Capítulo 6. Brecha vial

En este capítulo se pasa a determinar el balance entre la oferta y la demanda 
como resultado de los requerimientos viales frente al stock de caminos vecinales 
existentes en la provincia de Bagua, se analiza si la oferta vial existente (camino 
vecinal) es suficiente para cubrir la demanda vial proyectada para integración al 
mercado mediante cadenas de valor (competitividad) y/o para accesibilidad a ser-
vicios de educación y salud. La brecha vial provincial, resultado del balance Oferta 
- Demanda, por carencia o ausencia de adecuadas vías para la integración al merca-
do o para el acceso a servicios de educación y salud se estima a continuación.

6.1. Brecha Según Carencia de las Vías
Esta brecha es equivalente a la demanda de construcción de caminos aso-

ciadas a cadenas de valor o para dar accesibilidad a poblaciones sin camino 
vecinal. En el caso de construcciones asociadas a la integración al mercado 
mediante cadenas de valor, la demanda ha sido determinada por la importan-
cia de los centros de producción de los productos priorizados que no tienen 
conexión vial hacia el centro de acopio menor, principalmente.

Mientras que la demanda por accesibilidad corresponde a las demandas 
de las poblaciones que no tienen conexión vial para acceder a servicios socia-
les básicos como salud y educación.

a) Integración al mercado asociada a cadena de valor – Competitividad
De acuerdo a la información presentada, se han determinado un total de 

02 centros de producción, los cuales tienen carencia de caminos que les per-
mitan conectar con las vías más cercanas, y por tanto terminan limitando el 
flujo de la producción hacia los centros de acopio menores.
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En este contexto, se puede destacar al centro poblado de La Viña como aquel 
con la mayor demanda de construcción de caminos con 9.021 Km requeridos, en 
el trayecto Nuevo Ilucan – La Viña. Así también, la demanda total de construc-
ción de caminos requeridos para integración al mercado asciende a 14.749 Km.

En cuanto a cadenas de valor priorizadas a nivel nacional, se puede concluir 
que se verían potenciadas como resultado del cierre de la brecha de este tipo de 
demanda. En la provincia de Bagua, estas cadenas son los Banano, Piña y Café.

Cuadro N° 41. Demanda de Construcción de caminos para integración al mercado

b) Acceso de la población a servicios sociales básicos
Los nuevos caminos requeridos (construcción) en la provincia de Bagua 

corresponden a los identificados en la demanda por acceso a servicios de edu-
cación y salud, a partir del Cuadro N° 29. El Cuadro N° 42 contiene la de-
manda de estos nuevos caminos (construcción).

A partir del Cuadro N° 42, se han identificado 03 rutas, las cuales requie-
ren la construcción de nuevos caminos que permitan el acceso de los centros 
poblados sin acceso a servicios sociales hacia los centros poblados que tiene 
servicios educativos y de salud respectivamente.

En relación a lo anterior, se puede observar que la mayor demanda de construc-
ción corresponde al trayecto La Viña – Emp. AM – 510 (Nueva Esperanza) con 
una distancia de 4.82 Km demandados, el trayecto Vista Alegre – Emp. R0102013 
(San Francisco) con 3.73 Km y el trayecto San Antonio – Emp. R0102047 (Pta. 
Carretera) con 2.25 Km, Asimismo, la demanda total de construcción de caminos 
requeridos para acceso a servicios de educación y salud asciende a 10.80 Km.

Cuadro N° 42. Demanda de Construcción de caminos para acceso a servi-
cios de educación y salud. 

Fuente: Elaboración propia, con datos del IVG – 2020.
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6.2. Brecha Según Condición de las Vías
Esta brecha corresponde a la intervención en el sistema vial provincial a 

través de la rehabilitación o mantenimiento requerido por el camino vecinal 
para mejorar la integración al mercado, lo cual implica otorgar competitivi-
dad a las actividades de la provincia de Bagua.

En este caso la demanda ha sido determinada con base a la articulación 
vial de los centros de producción en los diferentes distritos de la provincia 
con los centros de acopio y los mercados; identificando caminos en condicio-
nes de transitabilidad inadecuadas que dificultan la integración al mercado, 
los cuales requieren una intervención a través del PVPP.

Esta demanda de caminos para la provincia de Bagua ha sido identificada 
en el Cuadro N° 28, referido a la Demanda vial por inadecuadas vías para la 
integración al mercado asociadas a cadenas de valor.

La brecha vial se presenta en el cuadro N° 43:

Cuadro N° 43. Rehabilitación o mantenimiento de caminos vecinales para 
integración al mercado asociada a cadena de valor
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 Fuente: Elaboración propia, con datos del Inventario Vial Georefenciado 
2020, Cuadro N° 28 y Cuadro N° 38.

De acuerdo a la información del Cuadro N° 43 se han identificado un to-
tal de 33 rutas vecinales en la provincia de Bagua que requieren ser interveni-
das a través de rehabilitación/mejoramiento o mantenimiento, dependiendo 
del estado de conservación en que se encuentren. La demanda total equivale 
a 200.01 Km, de los cuales 78.37 Km corresponden a 08 rutas con necesi-
dad de mantenimiento, 109.64 Km a 19 rutas que necesitan mejoramiento y 
12.01 Km a 06 rutas que necesitan rehabilitación.

La importancia de la capacidad productiva para este tipo de demanda, 
está encabezada por la producción de Café y Cereales en 14 rutas, produc-
ción de Banano, tubérculos (yuca) y cacao presente en 12 rutas, piña en 03 
rutas, productos lácteos en 02 rutas y cadena de industria cárnica y avícola en 
solo 2 rutas. En cuanto a tráfico proyectado, se ha determinado un TPDA 
proyectado al año 2030 de 1641 vehículos de pasajeros y de carga por día, 
frente a los 1,518 vehículos del TPDA en el año 2020, lo cual evidencia un 
incremento en la demanda vial del 8.10%.
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Capítulo 7. Capacidades 
institucionales para la gestión vial

7.1. Capacidades Institucionales
En esta sección se analiza el tema de la capacidad institucional del go-

bierno local en el ámbito de la provincia de Bagua, para el desarrollo de la 
gestión vial en el marco de cumplimiento de sus funciones y competencias. 
Este diagnóstico institucional está referido a un campo específico, la gestión 
vial, que incorpora la logística del transporte y competitividad como factores 
de desarrollo económico territorial.

En primer lugar, en el Cuadro N° 44 se presentan las funciones de las ins-
tancias encargadas de la gestión vial a nivel provincial, con relación a los re-
cursos humanos y técnicos con los que cuenta, con el objeto de identificar la 
posible brecha que pudiera existir para que la instancia de gestión cumpla a 
cabalidad con su rol y funciones.

Cuadro N° 44. Dotación actual y requerida de recursos para los órganos de 
gestión vial municipal 
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Por otro lado, la información referida a la evaluación de las asignaciones 
presupuestales con el nivel de cumplimiento de las metas establecidas, referi-
das a la infraestructura vial del gobierno local de la provincia de Bagua, tam-
bién será utilizada para reforzar el análisis de capacidades. En ese sentido, el 
Cuadro N° 45 Ejecución de metas financieras de infraestructura vial, muestra 
para los tres últimos años la evaluación presupuestal de los proyectos viales, 
según Programa (Rehabilitación, Mejoramiento, Mantenimiento y Cons-
trucción) e inversión municipal destinada a infraestructura vial.

Los resultados obtenidos permiten ver el grado de eficacia de la gestión 
vial a nivel provincial y, como parte del análisis de capacidades instituciona-
les, estos contribuirán a optimizar los recursos institucionales existentes.

Cuadro N° 45. Ejecución de metas financieras de Infraestructura Vial

Fuente: Elaboración propia, con datos de Transparencia económica - MEF

En el siguiente gráfico que resume la información presentada en el Cua-
dro N° 45, se puede observar cómo ha variado el nivel de ejecución presu-
puestal destinada a proyectos viales en la provincia de Bagua. En relación a la 
ejecución de proyectos para rehabilitación de obras viales a nivel provincial 
no se han realizado durante los años 2017 al 2019.

Para proyectos de mantenimiento rutinario la situación fue distinta, al 
registrar un aumento de 99.67% en el año 2017, hasta alcanzar una disminu-
ción en el año 2019 en 74.59%, esto debido al aumento en el monto en soles 
de ejecución presupuestal fue mayor a los incrementos registrados en la meta 
presupuestal en los años analizados.

En el caso de proyectos de mantenimiento periódico, en el año 2017 se 
registró un valor de 88.05% en el año 2017 y en los años 2018 y 2019 no se 
registra ningún proyecto de mantenimiento periódico. 

Adicionalmente también se puede ver la evolución de la Inversión Vial a nivel 
de la provincia de Bagua en forma agregada. En general, se puede observar que la 
inversión provincial tuvo una tendencia estable ligeramente creciente registrando 
una disminución de 90.30% en el año 2017 hasta alcanzar el 72.72% en el 2019.
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Otro aspecto importante a analizar, es la ratio Inversión Vial de la pro-
vincia de Bagua versus Inversión Total de esta provincia. De la última fila del 
Cuadro N° 45 se observa que esta ratio ha disminuido de 8.89% hasta 2.86% 
entre los años 2017 - 2019, lo cual refleja la disminución de la inversión vial 
como parte importante de la inversión total de la provincia de Bagua.

Grafico N° 04: % Presupuesto ejecutado de Proyectos Viales – Provincia de Bagua 

En el Cuadro N° 46 se han identificado los problemas, soluciones y ac-
ciones de mejora de la gestión vial a nivel de gobierno local de la provincia 
de Bagua. Remarcando que las acciones detalladas formarán parte de la pro-
puesta de intervención en el aspecto institucional del PVPP. 

Cuadro N° 46. Problemas, soluciones y acciones de mejora de la gestión vial

Fuente: Elaboración propia.
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Capítulo 8. Propósito del plan vial 
provincial

8.1. Objetivos y Metas
Como se puede apreciar en el siguiente diagrama, el objetivo estratégico del 

plan vial se deriva del plan de desarrollo concertado de la provincia de Bagua, 
manteniendo un alineamiento con los objetivos del PDCR de Amazonas.

Grafico N° 05. Alineamiento de Objetivos del PVPP – Bagua con los del PDCL 
– Bagua y PDCR - Amazonas

Fuente: Elaboración propia, con datos del PDC – Bagua y PDCR – Amazonas.
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A su vez se pueden evidenciar los objetivos específicos del PVPP Bagua y 
asimismo los indicadores y las metas asociadas.

8.2. Estrategias
En concordancia con los enfoques que orientan la formulación del plan 

vial, las estrategias para la implementación comprenden:
i.	 Priorización de los 02 caminos y 99 rutas asociadas a los corredores 

logísticos (de centros de producción a centros de acopio o mercado) 
para mejorar la competitividad local regional, aportando al desarrollo 
de las cadenas logísticas y cadenas de valor priorizadas a nivel nacional 
y a nivel de la provincia de Bagua. Facilitando el comercio de los prin-
cipales productos como son la Arroz, yuca, Banano, Piña, Café, Cacao, 
productos lácteos y cárnica.

ii.	 Priorización de los 02 caminos y 99 rutas que faciliten el acceso de la 
población de la provincia a servicios básicos de salud y educación.

iii.	 Promoción de alternativas tecnológicas compatibles con la realidad 
geográfica y demanda de tráfico en las intervenciones viales, como uso 
de pavimentos económicos o soluciones básicas (caminos afirmados 
estabilizados sin recubrimiento, caminos afirmados estabilizados con 
recubrimiento, caminos	 con	 soluciones	 básicas pavimenta-
das); la alternativa que será determinada al evaluar la decisión de rea-
lizar la inversión. Asimismo, promover intervenciones en red (mallas) 
en el contexto del enfoque de presupuesto por resultados.

iv.	 Elaboración participativa del plan vial a través de la constitución de un equi-
po técnico multigerencial y multidisciplinario, liderado por un coordinador, 
y participación de actores sociales (comunidades campesinas, agentes muni-
cipales, tenientes gobernadores, etc) como organizaciones profesionales, gre-
mios empresariales y universidades, entre otros, que transparenten el proceso 
de formulación y socializando de los resultados del plan.

v.	 Elaboración del Presupuesto Multianual de Intervenciones (PMI) a 3 
años, el cual comprenderá al conjunto de vías consideradas prioritarias 
de intervención por su impacto en la obtención de los productos y re-
sultados a nivel de la provincia de Bagua. Permitirá la toma de previ-
siones de gasto y financiamiento de la ejecución, sirviendo como base 
para la elaboración de los instrumentos operativos de gestión (POA y 
presupuesto anual de intervenciones). El presupuesto multianual será 
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actualizado anualmente de acuerdo a las prioridades establecidas en el 
plan vial y capacidades financieras del gobierno municipal.

vi.	 El Plan Operativo Anual (POA) y Presupuesto Anual de intervencio-
nes en vialidad son elaborados de acuerdo a las prioridades establecidas 
en el Presupuesto Multianual de Intervenciones a 3 años. El presupues-
to de intervenciones del año en curso corresponderá al primer año del 
PMI y formará parte del Presupuesto Inicial de Apertura (PIA) de la 
Municipalidad Provincial de Bagua.

vii.	 Promoción de la participación privada en la ejecución de los proyectos 
viales priorizados en el PVPP de Bagua, mediante modalidades alter-
nativas de financiamiento, como Obras por Impuestos (Oxl) y Aso-
ciaciones Público Privadas (APP), Cooperación Internacional (BID, 
JICA, GIZ, CAF, etc).

viii.	 Fortalecimiento de capacidades de gestión vial de la Municipalidad 
Provincial de Bagua, con el objetivo de contar con especialistas capaces 
de gestionar los diferentes procesos de ejecución del PVPP de Bagua, 
garantizando una cartera de proyectos con estudios de pre inversión 
debidamente financiada, reforzando el funcionamiento de las unida-
des de planificación, estudios y obras, monitoreo y evaluación de la 
municipalidad. Estas acciones deben incorporarse en el presupuesto 
municipal.

ix.	 Incorporación de enfoques transversales en el PVPP de Bagua como 
son los temas de seguridad vial, gestión socio ambiental, equidad de 
género e interculturalidad.

x.	 Gestión y ejecución de alianzas estratégicas con el Gobierno Regional 
de Amazonas, con Gobierno locales de la Provincia de Bagua, pro-
gramas y proyectos de desarrollo rural, empresas privadas (mineras u 
otras), entidades de cooperación técnica y financiera.

xi.	 Amplia difusión del PVPP de Bagua y de su ejecución, como una for-
ma de generar compromiso de las autoridades provinciales ante la po-
blación. Con ello también se busca promover la participación de la 
población en el buen uso y cuidado de las vías.

xii.	 Constitución de un equipo técnico de Seguimiento y Monitoreo de la 
ejecución del PVPP de Bagua, liderado por el Instituto Vial Provincial 
de Bagua que reportará a las autoridades municipales sobre los avances 
y problemas de ejecución que pudieran presentarse.
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xiii.	 El seguimiento y monitoreo del plan vial provincial participativo de 
Bagua debe ser parte del sistema de monitoreo y evaluación para la 
gestión por resultados de la Municipalidad Provincial de Bagua.
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Capítulo 9. Programación de las 
intervenciones viales

9.1. Priorización de los Caminos Vecinales (CV)
Una vez elegidos los caminos, en el Cuadro N° 47 se presentan los re-

sultados del cálculo del Índice de Priorización de Caminos Vecinales para 
la provincia de Bagua (IP), el cual es medido a partir de 5 dimensiones que 
permiten identificar el grado de competitividad económica de cada camino. 
Las dimensiones son las siguientes: 1) Infraestructura asociada a cadenas de 
valor medida a través de volumen de producción; 2) Complementariedad 
vial medida a través de la conectividad del camino a un corredor logístico o 
a una vía alimentadora nacional o regional; 3) Integración medida a través 
del N° de capitales conectadas y N° pobladores conectados; 4) Accesibilidad 
medida a través del N° de centros educativos y de centros de salud a los que 
se tiene acceso a través del camino; 5) Potencialidades medidas a través del 
N° de hectáreas de cultivo para la producción en la provincia de Bagua. Adi-
cionalmente se ingresó la información general acerca de las 40 rutas elegidas, 
como código de ruta, longitud, departamento, provincia y distrito.
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Cuadro N° 47. Elegibilidad de los caminos de la Provincia de Bagua
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Cuadro N° 48: Cálculo del Índice de Priorización de Caminos Vecinales
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Fuente: Elaboración propia, con datos de Escale 2020, Red de Salud Bagua 2019, 
Estadísticas de las campañas agrícolas (Agencia Agraria Bagua), IVG – 2020. 
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Finalmente se obtuvieron puntuaciones para las rutas evaluadas, de las cuales los 
caminos con mayores valores de índice de Priorización se muestran a continuación:

Cuadro N° 49: Priorización

Gráfico N° 06. Ranking – Índices para priorización de caminos vecinales
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9.2. Priorización de los Caminos de Herradura
La priorización básicamente consistió en determinar un conjunto de CH que 

serían motivo de intervención por las municipalidades en la provincia de Bagua; 
para lo cual se utilizaron los siguientes criterios: Condición de Pobreza Mone-
taria de los centros poblados (mayor %), Número de población en el área de in-
fluencia del CH (mayor volumen de población beneficiada), CH utilizado para 
el traslado al mercado de la producción asociada a una cadena de valor priorizada.

Los criterios señalados se aplicaron a cada CH y se procedió a obtener una 
lista de CH priorizados que formarán parte del Programa y Presupuesto de 
intervenciones.

Cuadro N° 50. Cálculo del Índice de Priorización para Caminos de Herradura

9.3. Programa de Intervención
Posteriormente se realizó la evaluación de costos del programa, la especi-

ficación del financiamiento que se necesita, las posibles fuentes de obtención 
y las responsabilidades en el orden institucional.

Asimismo, los caminos priorizados, antes de plantearse el programa de 
intervención, fueron verificados pudiendo determinarse si cuentan con estu-
dios de pre inversión y/o expediente técnico. Para los efectos se elaboran los 
cuadros N° 51 y 52.
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Cuadro N° 51: Nivel de Intervención de Caminos Vecinales según priorización

Fuente: IVG – 2020.

Cuadro N° 52: Programa de Intervención

Fuente: IVG – 2020.

Tener en cuenta que el mantenimiento rutinario (MR) se realiza inmedia-
tamente después de una Rehabilitación (R) o mejoramiento (M) o construc-
ción nueva (CN) de la vía vecinal; el mantenimiento periódico se realizara 
(MP) luego de tres años de mantenimiento rutinario.

9.4. Presupuesto de Programa de Intervención
Para el cálculo del presupuesto del programa de intervenciones se utili-

zaron los costos promedios de los diferentes niveles de intervención en la 
provincia de Bagua. Este programa considera a los caminos vecinales priori-
zados, diferenciados por tipo de intervención a partir de lo cual se presenta 
en el Cuadro N° 53.
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Cuadro N° 53: Presupuesto del Programa de intervención quinquenal (S/.)

Fuente: De la Matriz de Priorización. Costos promedios tomados de Provias Nacional.

Programa de intervención trienal
El programa de intervenciones ha sido estimado también para el periodo co-

rrespondiente a los tres primeros años iniciales de ejecución del PVPP – Bagua, 
teniendo en cuenta las posibilidades financieras de la municipalidad y tomando en 
consideración las diversas fuentes de financiamiento. Siendo importante incorpo-
rar esta programación al presupuesto y programa de inversiones trienal de la Muni-
cipalidad Provincial de Bagua, el cual será la base para la elaboración del presupues-
to vial anual. En relación a lo descrito se presenta a continuación el Cuadro N° 54.

Cuadro N° 54: Programa de intervención trienal (S/.)

Fuente: De la Matriz de Priorización. Costos promedios tomados de Provias – Nacional.
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9.5. Financiamiento
Uno de los elementos estratégicos que le da viabilidad a todo plan, cual-

quiera que sea su naturaleza, constituye el financiamiento. En este sentido, a 
continuación, se presenta información acerca de las fuentes de financiamiento 
utilizadas para proyectos de inversión para el año 2020 a nivel de la provincia 
de Bagua. Es interesante hacer notar que la mayoría de actividades presentadas 
en la programación del PVPP- Bagua, se intervendrán a través de proyectos de 
inversión o para la continuación de estos según la etapa en que se encuentren.

Al año 2019 se puede ver que se han asignado recursos a los Gobiernos 
Locales de la provincia de Bagua por un monto de S/ 53,071,456 reflejados 
en el PIM, orientados a financiar proyectos de inversión. Para el mismo año, 
se observa que solamente se ejecutó el 82.4% de estos recursos por un valor 
de S/ 43,713,108. Tomando como referencia estos valores para comparar, del 
Cuadro N° 55 podemos ver la existencia de una necesidad de financiamiento 
para intervenciones viales por un monto de S/ 1’446,565.11 promedio por 
año del programa de intervención, lo cual equivale al 2.73% del PIM - 2019, 
lo cual muestra que las municipalidades provinciales poseen los recursos fi-
nancieros para afrontar el financiamiento del programa vial.

Cuadro N° 55. Recursos destinados a proyectos en los Gobiernos Locales de 
la Provincia de Bagua según fuente de financiamiento – año 2019

Fuente: Elaboración propia, con datos del portal de Transparencia Económica – MEF.

A continuación, se presentan las fuentes financieras existentes que harán 
posible la ejecución del PVPP – Bagua tanto para corto, mediano y largo plazo: 
•	 Recursos ordinarios (RO).
•	 Recursos directamente recaudados (RDR).
•	 Recursos por operaciones oficiales de crédito (ROOC).
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•	 Donaciones y Transferencias.
•	 Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN).
•	 Canon y sobre canon, regalías, renta de aduanas y participaciones
•	 Asociación Público Privada (APP).
•	 Obras por Impuestos (OxI).
•	 Alianza estratégica con el Gobierno Regional de Amazonas Coopera-

ción técnica y financiera internacional a través de la Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional (APCI) como canalizadora de la coo-
peración internacional, y de las fuentes cooperantes como por ejemplo 
la Cooperación Alemana para el Desarrollo (GIZ), la Agencia de Coo-
peración Internacional del Japón ( JICA), entre otras.

Cabe resaltar, que dependiendo del tipo de intervención requerida para 
un determinado camino definido en la programación del PVPP - Bagua, el 
Gobierno Local Competente (Municipalidad Provincial de Bagua y/o Dis-
trital) verificará el tipo de intervención necesaria y definirá el tipo específico 
de fuente de financiamiento dependiendo si se trata de una rehabilitación, 
mantenimiento, o construcción nueva del camino y del nivel de estudio exis-
tente para el mismo (Perfil, Expediente Técnico). Esto permitirá clarificar en 
la realidad si la intervención a realizarse se trata de una actividad financiada 
con gasto corriente, o por otro lado de una inversión propiamente dicha.

9.6. Vulnerabilidad y Ambiente en los Caminos Priorizados
En la elaboración del PVPP - Bagua y específicamente en la elección de los 

caminos vecinales se ha tenido en cuenta las condiciones de vulnerabilidad 
física y ambiental que se presentan en la provincia y en los espacios donde 
se plantean los caminos. Con este objetivo, se han utilizado los resultados 
obtenidos a partir de la información del mapa geomorfológico y el mapa de 
pendientes presentados en el diagnóstico. A partir de este análisis y el cruce 
de información referente a los caminos priorizados, se han podido identificar 
las zonas de vulnerabilidad en el programa de inversiones propuesto, lo cual 
permitirá prever las condiciones que se puedan presentar en la fase de ejecu-
ción y operación de las intervenciones.

En primer lugar, tenemos el camino 1: Emp. PE - 5NC (Flor de la Espe-
ranza) - Guadalupe - Acerrillo - Puerto Rentema - Magdalena - Amojao - San 
Antonio - El Muyo - Tsuntsuntsa - Chinganza - Tutumberos - Mirana - Mon-
tenegro - Soldado oliva - Durand - Inayo - Chiriaco - Pte Venezuela - Naza-
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reth - Nuevo Horizonte - Mesones muro - Emp. PE - 5NC (Nuevo Chota). 
En relación a este camino existen rutas en toda su trayectoria, identificando 
la presencia de Aluviones. Asimismo, se ha identificado riesgo de derrumbes, 
lo cual ha generado en eventos anteriores la obstrucción de este camino, com-
prometiendo viviendas y terrenos de cultivo.

Segundo lugar se tiene al Camino N° 02 Emp. AM - 101 (Puente San 
Juan) (Km 19 + 050) - Pan de Azúcar - Lluhuana - Copallín - Chonza La-
guna - Cambio Pitec - Chonza Alta - Humbate - La Peca - Emp. AM - 100 
- Pte. Arrayan - Arrayan - Nuevo Porvenir - Yacupe - San Isidro - Mell - Emp. 
AM - 517 (Km 2 + 600) - Espital - Chullo - Naranjos - Nuevo Progreso.. Es 
también sensible a la ocurrencia de deslizamientos de rocas.

En relación al ambiente y el patrimonio histórico cultural se ha podido veri-
ficar que la totalidad de los caminos priorizados se caracterizan por ser rutas de 
libre tránsito, las cuales actualmente ya son existentes; en tal sentido no afectan 
áreas naturales protegidas, zonas arqueológicas, asimismo no guardan relación 
con comunidades campesinas, comunidades nativas, razón por la cual han sido 
seleccionadas e incorporadas como parte del PVPP - Bagua.
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Capítulo 10. Plan de 
implementación, monitoreo y 

evaluación

10.1. Plan de Implementación
El plan de implementación comprende todas aquellas principales activi-

dades y acciones que tienen por objeto viabilizar la ejecución del plan vial; en 
ese sentido, articula la propuesta estratégica de intervención del PVPP - Ba-
gua con los instrumentos propios de la ejecución (planes operativos anuales, 
presupuesto anual, proyectos y actividades).

Con fines didácticos de verificación y ejecución, las principales activida-
des y acciones han sido organizadas en tres grupos: i) actividades preparato-
rias, ii) instrumentos operativos de ejecución y iii) monitoreo y evaluación.

10.2. Monitoreo y Evaluación del PVPP
La responsabilidad de la gestión y operación del Plan Vial corresponde en este 

caso al Gobierno Local Provincial de Bagua a través de la Gerencia de Planifica-
ción y Presupuesto u oficina competente. El PVPP - Bagua considera una ruta y 
unas acciones para los próximos tres y cinco años, lo cual se materializa en indica-
dores específicos para cada eje estratégico del Plan, ya sea en lo referente al acceso 
a los servicios y a la competitividad vial relacionada a Corredores Logísticos.

El monitoreo permitirá describir y calificar el cumplimiento del plan ope-
rativo anual, mientras que la evaluación, permitirá determinar si dicho cum-
plimiento ha conducido a la consecución de los objetivos que motivaron el 
diseño y puesta en marcha del PVPP – Bagua.
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Gráfico N° 07: Plan de Implementación

Cuadro N° 56. Diferencias Técnicas entre Monitoreo y Evaluación 
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Indicadores de monitoreo y evaluación
Los indicadores permitirán mostrar de manera más clara los logros alcan-

zados por el PVPP - Bagua, los cuales serán estimados por la Gerencia de 
Planificación y Presupuesto.

El Gráfico N° 7 muestra indicadores de evaluación como de monitoreo, 
su correspondencia respecto a los objetivos del PVPP - Bagua y con respecto 
al Marco Lógico.

Cuadro  N° 57. Indicadores de Evaluación y Monitoreo del PVPP – Bagua

A continuación, se propone un Marco Lógico para el PVPP- Bagua. Esta 
matriz organiza y permite apreciar la interacción de recursos, actividades, 
productos, objetivos, indicadores y supuestos.
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Cuadro N° 58. Matriz del Marco Lógico del Plan Vial Provincial Participativo 
de Bagua 
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